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MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 
 

GACETA OFICIAL 
 

 

                         

    

Expte. H.C.D.- Nº 000.543/12 F° 190 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº183.404/12 Fº49 L. 13.- 

 

 

ORDENANZA Nº 249 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º: DISPONESE autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adquirir - por vía de excepción a la 

Ordenanza Nº 05/2002 -: a)- Un automotor tipo CAMION marca CHEVROLET MOD. 6-150, AÑO 1998, motor MWM, 

turbo Diesel dominio CJQ-454, con carrocería nueva de 3,30mts. en la suma total (IVA incluido) de Pesos Ciento 

Dieciocho Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con Noventa y Cinco Centavos ($118.665,95.-) a la firma RODADOS 

INTEGRALES S.A., CUIT 30-64987075-2, con domicilio en Bv. Oroño Nº 4723 de la ciudad de Rosario, Provincia de 

Santa Fe; b)- Un automotor tipo camión marca Deutz Mod. DYNAMIK, año 1998, dominio CDA 024, con carrocería 

nueva de 4,60mts. en la suma de Pesos Ciento Veintiún Mil Ochocientos Ochenta y Uno con Cincuenta ($121.881,50) a la 

firma RODADOS INTEGRALES S.A., CUIT 30-64987075-2, con domicilio en Bv. Oroño Nº 4723 de la ciudad de 

Rosario, Provincia de Santa Fe; pagaderos en forma contado.- 

 
ARTICULO 2º : DISPONESE autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adquirir - por vía de excepción a la 

Ordenanza Nº 05/2002 - un (1) automotor cero kilómetro, tipo pick up, doble cabina, marca FORD RANGER, modelo XL 

PLUS 4 x 2, con dirección y aire acondicionado, en la suma total de $140.000 IVA incluido (PESOS CIENTO 

CUARENTA MIL c/00 CTVOS.), a la firma FOLMER S.A., CUIT Nº 30-52621208-4, con domicilio en calle Rocamora 

Nº 237 de la ciudad de Victoria, Pcia. de Entre Ríos; pagadero en forma contado.- 

 
ARTÍCULO 3º: IMPUTESE el gasto que erogue la presente adquisición de la siguiente forma: a) respecto del vehículo 

descripto en el art. 1º punto a) y respecto del  automotor descripto en el art.2º de la presente a la partida presupuestaria 7-

90-06-07-03; b) respecto del vehículo descripto en el art. 1º punto b) a la partida presupuestaria 3-20-06-07-03.- 

 
ARTÍCULO 4º: RATIFICASE lo actuado por la Comisión Especial creada por Ordenanza Nº 238/12 en las actas I y II 

adjuntas y cotizaciones anexas, que como Anexos I y II forman parte útil y legal de la presente.- 

 
ARTÍCULO 5º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda la documentación que fuere 

pertinente y/o necesaria para la implementación de la presente Ordenanza a fin de dar cumplimiento a la operatoria que se 

dispone en los artículos 1º y 2º de la presente.-  

 
ARTICULO 6º: REGISTRESE, comuníquese, dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. PERÓN, 25 de Abril de 2012.- 
Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 

           Secretario                                Presidente 
Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

 

Año 13 Número 121        
Ordenanza 21/93-H.C.D. 

Decreto 96/2000-DEMB. 

15 de Mayo de 2012. 
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DECRETOS: 

MARZO-ABRIL 2012 

Nómina 
 

112/12-01/03/12 Disponiendo delegar las 

funciones de la Tesorera 

Municipal A/C Nélida 

Beatriz Fernández.- 
113/12-01/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

114/12-02/03/12 Reintegrando a sus 

funciones al Jefe A/C del 

Departamento Rentas Sr. 

Osvaldo A. Rodríguez.-  

*115/12-05/03/12 Aprobando Convenio.- 

116/12-05/03/12 Reintegrando a sus 

funciones de la Tesorera 

Municipal A/C Nélida 
Beatriz Fernández.- 

*117/12-05/03/12  Disponiendo autorizar 

transferencia de fondos entre 

cuentas corrientes.- 

*118/12-06/03/12  Aprobando Convenio.- 

*119/12-07/03/12 Disponiendo anulación del 

fondo de cambio del 

Polideportivo Municipal.- 

120/12-07/03/12 Modificando Contrato de 

Locación de Servicio 

suscripto con la Srta. Gisela 

Vanesa Romero.- 
121/12-07/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

122/12-07/03/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

123/12-07/01/12 Aprobando suscripción de 

contrato de locación de 

servicio.-  

124/12-07/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 
Deudas.- 

125/12-07/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

*126/12-07/03/12 Autorizando a las Áreas de 

Contaduría y Tesorería a 

efectuar pago.-  

127/12-07/03/12 Aprobando Contratos.-  

128/12-07/03/12 Aprobando Suscripción de 

Contrato de Locación de 

Servicio.-  

129/12-08/03/12 Disponiendo delegar las 
funciones de la Contadora 

Municipal A/C Nilda 

Battilana.- 

130/12-08/03/12 Reintegrando a sus 

funciones a la Contadora 

Municipal A/C Sra. Nilda 

Battilana.- 

131/12-09/03/12 Delegar funciones del 

Secretario de Desarrollo 

Social, Sr. Luís Alberto 

Dvoymoch.- 

132/12-12/03/12 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno A/C 

de Secretaria de Hacienda, 

Sr. Roberto Raymundo 

González.-  

133/12-13/03/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 
Valenzuela.-  

134/12-14/03/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 

Valenzuela.-  

135/12-14/03/12  Habilitando Caja Municipal 

Nº 2.- 

*136/12-14/03/12 Reglamentando el trámite 

administrativo para el 

otorgamiento de subsidios – 

derogando normas.- 
*137/12-15/03/12 Declarando de Interés 

Cultural el “Festival de la 

Amistad, todos por la 

Peña”.- 

138/12-15/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

139/12-15/03/12 Reconociendo reemplazo al 

Agente Municipal Canela 

Nelson.- 

*140/12-15/03/12 Disponiendo autorizar a las 
Áreas de Contaduría y 

Tesorería a efectuar trámites 

administrativos.- 

*141/12-15/03/12 Promoviendo trámite de 

perfeccionamiento de título 

inmueble.- 

142/12-19/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

143/12-19/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 
144/12-20/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

145/12-20/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

146/12-22/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

*147/12-22/03/12 Promulgando Ordenanza Nº 

237/2012.- 
*148/12-22/03/12  Promulgando Ordenanza Nº 

238/2012.- 

149/12-23/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

150/12-23/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

151/12-23/03/12 Disponiendo adicional.- 
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152/12-26/03/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 

Valenzuela.-  

153/12-27/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

154/12-27/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 
155/12-27/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

156/12-28/03/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 

Valenzuela.-  

157/12-30/03/12 Aprobando Contrato.-  

158/12-30/03/12 Aprobando Contrato.- 

*159/12-30/03/12 Promulgando Ordenanza Nº 

243/2012.- 
160/12-30/03/12 Aprobando Contratos. 

161/12-30/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

162/12-30/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

163/12-30/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

164/12-30/03/12 Aprobando Convenio de 
Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

165/12-30/03/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

*166/12-03/04/12 Promulgando Ordenanza Nº 

244/2012.- 

*167/12-03/04/12 Estableciendo Asueto 

administrativo el día jueves 

05 de abril de 2012.- 

168/12-03/04/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 
Deudas.- 

169/12-03/04/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

170/12-03/04/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

171/12-03/04/12 Aprobando Contrato.- 

172/12-04/04/12 Aprobando Contrato.- 

173/12-04/04/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 
Deudas.- 

174/12-04/04/12 Aprobando Contrato.- 

*175/12-09/04/12 Promulgando Ordenanza Nº 

239/2012.-   

*176/12-09/04/12 Promulgando Ordenanza Nº 

240/2012.-   

*177/12-09/04/12 Promulgando Ordenanza 

Nº241/2012.-   

*178/12-09/04/12 Promulgando Ordenanza 

Nº242/2012.-  

179/12-09/04/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

*180/12-09/04/12  Disponiendo prorrogar 

vigencia del Decreto Nº 

1563/2011-D.E.M.B.- 

181/12-09/04/12  Disponiendo Salvar error 

material.- 

182/12-09/04/12  Disponiendo delegar las 

funciones de la Contadora 
Municipal A/C Nilda 

Battilana.- 

183/12-10/04/12 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno A/C 

de Secretaria de Hacienda, 

Sr. Roberto Raymundo 

González.-  

184/12-11/04/12 Disponiendo delegar las 

funciones de la Tesorera 

Municipal A/C Nélida 

Beatriz Fernández.- 
185/12-11/04/12 Promoviendo trámite de 

perfeccionamiento de título 

inmueble.- 

186/12-12/04/12 Aprobando Contratos.- 

*187/12-12/04/12 Fijando nuevo horario de 

servicios de atención en 

Cementerio Municipal.- 

188/12-13/04/12 Aprobando Contrato.- 

*189/12-16/04/12 Promulgando Ordenanza Nº 

246/2012.-  

*190/12-16/04/12  Promulgando Ordenanza Nº 
247/2012. 

*191/12-16/04/12 Reconociendo conformación 

de consorcio vecinal Nº 77 

pro-extensión red cloacal de 

calle B. Hirsch y Falucho 

entre calles Ayacucho y 

Saavedra.- 

192/12-16/04/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

193/12-17/04/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 
Municipal Sr. Silvio Gabriel 

Valenzuela.-  

194/12-18/04/12 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno A/C 

de Secretaria de Hacienda, 

Sr. Roberto Raymundo 

González.-  

195/12-18/04/12 Aprobando Suscripción de  

Contratos de Locación de 

Servicios.- 

196/12-19/04/12 Delegando funciones del 
Secretario de Gobierno A/C 

de Secretaria de Hacienda, 

Sr. Roberto Raymundo 

González.-  

197/12-19/04/12 Disponiendo delegar las 

funciones del encargado de  

la Caja Nº 1 Sr. Ricardo 

Javier Vera.- 

198/12-19/04/12 Disponiendo abonar 

adicional por tarea insalubre. 
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199/12-20/04/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

200/12-20/04/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

*201/12-23/04/12  Disponiendo recomposición 

salarial en forma 

escalonada.-  

*202/12-23/04/12  Designando provisoriamente 
Director Ad Honores del 

Coro Municipal Magnificat.-  

103/12-24/04/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 

Valenzuela.-  

*204/12-24/04/12  Disponiendo autorizar 

liquidación retroactiva de 

haberes.-  

*205/12-25/04/12 Reconociendo conformación 

de consorcio vecinal Nº 78 
pro-extensión red cloacal de 

calle Belgrano entre calles 

17 de Octubre y Herrera.- 

*206/12-25/04/12 Disponiendo la compra por 

vía excepción de 18.000 

litros de gas-oil con destino 

a trabajos públicos.- 

207/12-25/04/12 Aprobando Contratos.- 

208/12-25/04/12 Aprobando Contratos.- 

209/12-25/04/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 
Deudas.- 

210/12-25/04/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

211/12-25/04/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

*212/12-26/04/12  Promulgando Ordenanza Nº 

249/2012.- 

*213/12-26/04/12 Disponiendo pago y 

autorización a Tesorería.- 

*214/12-27/03/12 Declarando de Interés 
Municipal y Cultural la 

“Sala de Exposición 

Educativa Ferroviaria”.- 

215/12-27/04/12 Aprobando Contratos.- 

*216/12-27/04/12  Promulgando Ordenanza Nº 

248/2012.- 

217/12-27/04/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

218/12-27/04/12 Aprobando Contrato.- 

219/12-27/04/12 Aprobando Contratos.- 
220/12-27/04/12 Disponiendo rescindir 

Contrato de Locación de 

Servicios – Celebrando 

Nuevo Contrato.- 

 

 

* TEXTO PUBLICADO 

 

ORDENANZAS  

MARZO-ABRIL  2012. 

 

237/2012-00/03/12- Dispone incrementar el cálculo de 

recursos y el presupuestos de 

gastos.- 

238/2012-15/03/12- Dispone conformar una Comisión 

Especial a los efectos de evaluar la 

factibilidad de renovar y/o ampliar 

el parque automotor Municipal.- 

239/2012-28/03/12- Ratifica el Decreto Nº 115/2012.- 

240/2012-28/03/12- Ratifica el Decreto Nº 118/2012.- 

241/2012-28/03/12-  Modifica el  Presupuesto de 

Gastos de la Administración 

Municipal para el Ejercicio Año 

2012 en la suma de $292.000,00, 

sin alterar el monto total del 

presupuesto.-  

242/2012-28/03/12- Instituye el nombre de MIGUEL 

BERNIK  a la sala de Música de 

la CASA DE LA CULTURA de 

nuestra localidad.- 

243/2012-28/03/12- Dispone ajustar el costo de la Tasa 

por Servicio Sanitario Municipal.- 

244/2012-28/03/12- Ordenanza General Impositiva.- 

245/2012-12/04/12- Crea en el ámbito del Honorable 

Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso la 

“Banca Ciudadana o Banca 

Abierta”.- 

246/2012-12/04/12- Delimita un espacio exclusivo para 

estacionamiento de bicicletas , 

ciclomotores y motos sobre calle 

Lagocen, frente a la intersección 

con calle Irigoyen, en adyacencias 

de la Estación de Trenes de 

Empresa de Trenes A.L.L.- 

247/2012-12/04/12-  Dispone implementar un Plan de 

facilidades de pago destinado a los 

contribuyentes que mantengan 

deudas con el municipio por Tasa 

General Inmobiliaria, Tasa por 

Servicio Sanitario Municipal y 

Tasa por Inspección sanitaria, 
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higiene, profilaxis y seguridad al 

31/03/2012.- 

248/2012-25/04/12- Faculta al Departamento Ejecutivo 

Municipal a disponer del 

remanente de fondos ingresados 

como consecuencia de la venta del 

lote descripto en el Anexo II que 

forma parte del Artículo 6º de la 

Ordenanza Nº 192/2010, para 

solventar gastos de 

funcionamiento del Jardín 

Materno Infantil ubicado en 

Pueblo Nuevo.- 

249/2012-25/04/12-  Disponiendo autorizar al DEMB a 

adquirir, por vía de excepción.- 

 

 

 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.526/12 F° 187 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº182.245/12 Fº18 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 237 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) DISPONESE INCREMENTAR el Cálculo de 

Recursos del Año 2012 de la Municipalidad de 

Basavilbaso, en la suma de $29.993,00, de la siguiente 

manera: 

APORTES NO REINTEGRABLES 

-Subsidios no reintegrables- (Cta. 124-Subcta. 
1058)……………………………...………$29.993,00.- 

 

Art.2º) DISPONESE INCREMENTAR el Presupuesto 

de Gastos del Año 2012 de la Municipalidad de 

Basavilbaso, en la suma de $29.993,00, de la siguiente 

manera: 

BIENES DE CAPITAL 

Fin.5-Func.90 (Cta 1048……….....………$29.993,00.- 

 

Art.3º) REGISTRESE, publíquese, comuníquese, dése 

a conocer y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 15 de Marzo de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     147/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°237/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 22 de Marzo de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°237/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.526/12, Fº 187, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

182.245/12, Libro 13, Folio 18 -D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°237/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.527/12 F° 187 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº182.418/12 Fº25 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 238 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) DISPONESE conformar una Comisión Especial 
a los efectos de evaluar la factibilidad de renovar y/o 

ampliar el parque automotor Municipal, la que será 

integrada por el Sr. Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, el Sr. Secretario de Gobierno y a cargo de 

Hacienda, el responsable del área Servicios Públicos, 

invitando al Concejo Deliberante a que designe a tres 

Concejales del Cuerpo elegidos en su seno.- 

 

Art.2º) LA COMISIÓN creada en el artículo anterior, 

tendrá como objetivos, entre otros: 

1.- Evaluar la/s necesidad/es de adquirir o efectuar 

recambio/s de la/s unidad/es automotrices, sean 
automotores y/o/ maquinaria vial.- 
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2.- Evaluar las distintas ofertas existentes en el 

mercado y determinar marca, modelos que se adecuen 

al objetivo para el cual serán destinadas, sean 0 Km o 

usadas.- 

3.- Requerir y evaluar el precio de dicha/s unidad/es y 

su/s distinta/s variable/s de pagos (pago contado, 

financiado, leasing, planes de ahorro, etc.).- 

4.- Determinar la conveniencia de su/s entrega/s o no 

como parte de pago, de las unidades usadas del 

Municipio y toda otra variable o propuesta que hiciera 
al objeto de la operación.- 

 

Art.3º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a convocar a la Comisión cuando lo 

considere necesario para lograr el cumplimiento de los 

objetivos propuestos a la Comisión  y enumerados en el 

artículo anterior.- 

 

Art.4º) LA COMISIÓN podrá solicitar el 

asesoramiento técnico que estime necesario y emitirá 

oportunamente dictamen aconsejando sobre la 
operación que más convenga a los intereses 

Municipales.- 

 

Art.5º) LAS DECISIONES que adopte la Comisión 

para su validez, deberán contar con el respaldo de la 

Ordenanza respectiva dictada al efecto y sancionada 

por el Concejo Deliberante.- 

 

Art.6º) REGISTRESE, comuníquese, dése a 

conocimiento, publíquese y oportunamente en estado 

archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 15 de Marzo de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     148/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°238/2012. 
 

 

     Basavilbaso (E.R), 22 de Marzo de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°238/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.527/12, Fº 187, L 01-H.C.D, y Expte. N° 
182.418/12, Libro 13, Folio 25-D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°238/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.528/12 F° 187 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº182.425/12 Fº26 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 239 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) RATIFICASE el Decreto Nº 115/2012-

D.E.M.B., del  05 de Marzo de 2012, como Ordenanza 

Municipal de la Ciudad de Basavilbaso.- 

 
Art.2º) COMUNIQUESE, regístrese, dése a 

conocimiento  y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 28 de Marzo de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     175/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°239/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 09 de Abril de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°239/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.528/12, Fº 187, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

182.425/12, Libro 13, Folio 26-D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 
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ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°239/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.529/12 F° 188 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº182.452/12 Fº27 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 240 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
Art.1º) RATIFICASE el Decreto Nº 118/2012-

D.E.M.B., del  06 de Marzo de 2012, como Ordenanza 

Municipal de la Ciudad de Basavilbaso.- 

 

Art.2º) DERÓGUESE en su totalidad la Ordenanza Nº 

220/2011.- 
 

Art.3º) COMUNIQUESE, regístrese, dése a 

conocimiento  y oportunamente en estado archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 28 de Marzo de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     176/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°240/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 09 de Abril de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°240/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.529/12, Fº 188, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

182.452/12, Libro 13, Folio 27-D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°240/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.530/12 F° 188 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº182.503/12 Fº29 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 241 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) MODIFICASE  Presupuesto de Gastos de la 

Administración Municipal para el Ejercicio Año 2012 

en la suma de $292.000,00, sin alterar el monto total 

del presupuesto y según el  siguiente detalle: 
DISMINUCIÓN 

*Inversión Física 

Crédito adicional para erog. de capital (Cta.1307) 

…………………………………………..….$67.000,00 

Tjos.Pcos.-Fondo Federal Solidario 

(Cta.1200)………………………………....$225.000,00 

                                        TOTAL…………$292.000,00 

INCREMENTO  

*Bienes de Capital 

Fin.3-Func.20-Scio. Sanitario Mpal (Cta. 

1045)………………………………….…..$120.000,00 
Fin.7-Func.90- Obras Públicas (Cta. 

1047)………………………………….…..$172.000,00 

                                        TOTAL…………$292.000,00 

 

Art.2º) REGISTRESE, publíquese, comuníquese, dése 

a conocer y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 28 de Marzo de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     177/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°241/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 09 de Abril de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  
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El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°241/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.530/12, Fº 188, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

182.503/12, Libro 13, Folio 29-D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°241/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.531/12 F° 188 L. 01.-  

 

 

ORDENANZA Nº 242 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) INSTITUYASE el nombre de MIGUEL 

BERNIK  a la sala de Música de la CASA DE LA 

CULTURA de nuestra localidad, como homenaje a 

quien fuera Director del Coro Municipal Magnificat 

por su actuación en el mundo de la música.- 

 

Art.2º) DISPONESE asimismo efectuar un 

reconocimiento especial, en víspera del primer 

aniversario de su fallecimiento en el mes de Abril, al 
Director del Coro a través de sus familiares.- 

 

Art.3º) IMPUTASE los gastos que demande la 

implementación de la presente a la partida 

correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

Art. 4º) GÍRESE copia de la presente a los familiares 

que se encuentran en la localidad de Miguel Bernik.- 

 

Art.5º), REGÍSTRESE, comuníquese, dése 

conocimiento  y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 28 de Marzo de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     178/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°242/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 09 de Abril de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 
Ordenanza N°242/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.531/12, Fº 188, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

183.207/12, Libro 13, Folio 41-D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 
 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°242/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.533/12 F° 188 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº183.074/12 Fº36 L. 13.- 

 

 

ORDENANZA Nº 243 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º) DISPONESE ajustar el costo de la 

Tasa por Servicio Sanitario Municipal, el que quedará 

fijado de la siguiente manera: 

 
2º bimestre/ 2012 3º bimestre/2012 4º bimestre/ 2012 

Código 05      43.56    54.45            65.34 
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Código 01      29.04    36.30            43.56 

  

Código 64      17.44     21.80            26.16 

 

Código 61      12.12     15.15            18.18 

 

 
ARTICULO 2º) DEROGASE cualquier otra norma 

que se contraponga a la presente ordenanza.- 

 
ARTÍCULO 3º) REGISTRESE, comuníquese a las 
áreas municipales correspondientes, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese.- 

 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 28 de Marzo de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

 

DECRETO N°     159/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°243/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 30 de Marzo de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°243/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.533/12, Fº 188, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

183.074/12, Libro 13, Folio 36-D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°243/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.534/12 F° 188 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº183.075/12 Fº36 L. 13.- 

 

 

ORDENANZA Nº 244 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

 SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA.- 

 
Parte I 

TÍTULO I 

 

TASA POR INSPECCIONES SANITARIAS, 

HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD.- 

 
ARTÍCULO 1º: De conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 7º del Código Tributario Municipal, Parte 

Especial, se fija la Alícuota General en 1,4% con un  

mínimo mensual de $90.00. En lo que se refiere a 

excepciones, quedará redactado de la siguiente manera: 

 
A) Oficios en general, con un mínimo mensual de 

………………………………………..…$75.00.- 

B) Kioscos, con un mínimo mensual de 

…………………………………………..$45.00.- 

C) Taxistas y remises, por cada vehículo, con un 

mínimo mensual de …………………….$45.00.- 

 
   A los fines del presente titulo se entiende por 

KIOSCO a todo comercio minorista que posea vidriera 

y mostrador emplazados sobre la línea de edificación o 

próximo a ella, sin acceso directo al público, que 

permita expender golosinas y galletitas envasadas, 

cigarrillos, pilas, focos y artículos de menor cuantía.- 
Por MAXIKIOSCO, DRUGSTORE O SIMILAR, al 

comercio minorista que posea vidriera o mostrador 

emplazado sobre línea de edificación o próximo a ella, 

con acceso directo al publico que permita expender 

golosinas y galletitas envasadas, cigarrillos, pilas, 

focos, y artículos de menos cuantía, el cual quedará 

comprendido en la alícuota general en 1,4% y mínimo 

$90,00.- 

 

ARTICULO 2º: Para las actividades que a 

continuación se enumeran: 

Venta de carnes rojas y/o blancas al por menor 
(carnicerías), tendrán una alícuota del 1% con un 

mínimo 
de………………………………..…………….$90.00.- 

 
ARTICULO 3º) : Por las actividades que a 

continuación se enumeran, la alícuota será: 
 

a) Frigoríficos mataderos de 

aves……………………………………...0,6% 

b) Molinos 

arroceros………………………………...0,5% 

c) Venta de 

comestibles……………………………….1 % 
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d) Venta de 

medicamentos…………………………...1 %.- 

 
ARTICULO 4º): Por las actividades que a 

continuación se detallan, la Tasa se abonará con la 
alícuota del 2%: 

a) Comercialización de billetes de Lotería, 

Tómbola y Juegos de azar, autorizados y su 

intermediación.-………………..…….$150.00 

b) Compra-Venta de divisas.……...…….$150.00 

c) Mayoristas de Tabaco, Cigarrillos y 

Cigarros………………………………$150.00 

d) Compañías de Seguros en General…..$150.00 

e) Agencias de Publicidad……………....$150.00 

f) Préstamos de Dinero…………..……..$150.00 

g) Acopiadores de productos agropecuarios, 
incluidas las Cooperativas…………....$150.00 

h) Entidades Financieras, Bancarias, y Entidades 

Financieras no Bancarias, autorizadas    a       

actuar   como tales por el Banco   Central de       

República Argentina ……………...$2400.00.- 

 
ARTICULO 5º): Por las actividades que a 
continuación se detallan, abonarán la Tasa con una 

alícuota del 2%: 

Agencias o representaciones comerciales, 

representantes de seguros, promotores de seguros, 

consignaciones, comisiones, administración de bienes, 

intermediación en la negociación de inmuebles o en la 

colocación de dinero en hipoteca y en general toda 

actividad que se ejercite percibiendo comisiones, 

bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones 

análogas, salvo las que tengan otro tratamiento- 

Todas ésta actividades tendrán un mínimo de $90.00 
con excepción de Promotores de Seguros cuyo mínimo 

será de $150.00.- 

 
TASA GENERAL INMOBILIARIA 

 

 
ARTICULO 6º): La tasa general inmobiliaria es la 

prestación pecuniaria anual que deba efectuarse al 

Municipio por los servicios de barrido, riego, 
recolección de basura, alumbrado publico, 

abovedamientos y zanjas, arreglo de calles, desagües y 

alcantarillas su conservación, mantenimiento y demás 

servicios por los que no se prevean gravámenes 

especiales, siendo obligatorio su pago por los 

beneficiarios directos e indirectos: 

a) La tasa será fijada por la Ordenanza 

Impositiva Anual mediante la aplicación de 

alícuotas progresivas o proporcionales sobre la 

valuación fiscal que establezca anualmente el 
Superior Gobierno de la Provincia, para los 
inmuebles situados en el Ejido Municipal, 
cualquiera sea el numero de titulares del 

dominio debiendo clasificarse los mismos de 

acuerdo a las zonas de su ubicación, las que a 

su vez se determinaran en razón de los 

servicios implementados por el Municipio 

para cada una  de ellas.- 

b) Son contribuyentes de las tasas los 

propietarios, usufructuarios y los poseedores a 

titulo de dueños de los inmuebles, cuando 

existieran varios contribuyentes en relación a 

un solo inmueble, ya sea por existir 

condominios, poseedores a titulo de dueños, 

por desmembraciones del dominio o por 

cualquier causa, todos ellos están 

solidariamente obligados al pago de la Tasa 

sin perjuicio  de las repeticiones que fueran 

procedentes conforme a las leyes.- 

Cuando existieran modificaciones en la titularidad del 

dominio, los sucesivos transmitentes y adquirentes 
serán solidariamente responsables por el pago de la 

Tasa adecuada hasta el año de inscripción del acto en el 

Municipio, el que no podrá efectuarse sin la previa 

expedición del certificado de libre deuda.- 

c) La Ordenanza Impositiva Anual establecerá 

recargos diferentes para los terrenos baldíos 

que se encuentren en los sectores y zonas que 

en ella se determinen.- 

El Departamento Ejecutivo podrá considerar 

como terreno baldío, a los inmuebles cuya 

edificación se encuentra manifiestamente 
deteriorada y que su estado la inhabilite para 

uso racional. 

d) Los recargos previstos en el artículo 

anterior nos serán aplicables  a los siguientes 

inmuebles:  

 

1- Los baldíos sujetos a expropiación por 

causa de utilidad publica. 

2- Los baldíos cuyos propietarios ofrecieran 

su uso al municipio y este lo aceptare. 

3- Los baldíos en los que se habilitan playas 
de estacionamiento gratuitos o no siempre 

que se ubique en las zonas que determine 

el Dpto. Ejecutivo y se cumplan las 

disposiciones Municipales en la materia. 

4- Los baldíos no aptos para construir, la 

inaptitud será establecida por el Dpto. 

Ejecutivo, previa solicitud  fundada del 

contribuyente. 

5- Los baldíos cuya sup. No exceda los 400 

mts. cuadrados y constituyan la única 

propiedad del titular-  y se encuentre 

ubicado dentro de la zona que el Dpto. 
Ejecutivo determine.- para gozar de este 

beneficio deberá anualmente el 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos precedentes. 

6- La Tasa General Inmobiliaria tiene 

carácter bimestral y los contribuyentes 

deberán abonar su importe hasta el día 

quince del mes siguiente, o su hábil 

posterior si aquel no lo fuere.- 

 
ARTICULO 7º): FIJASE la Tasa General Inmobiliaria 

de acuerdo al apartado a) del articulado precedente: 

                               
    3º bimestre/2012 4º bimestre/2012 5º bimestre/2012 
ZONA Edificado Baldío     Edificado  baldío           Edificado  Baldío 

   A         67.60       81.20    84.50        101.50        101.40        121.80 

   B          39.20       52.80     49.00         66.00           58.80          79.20 

   C          22.40       36.20     28.00         45.25           33.60          54.30 

   D      17.60       31.40        22.00         39.25           26.40          47.10 

   E             6.40        20.00     8.00         25.00             9.60          30.00 
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-TITULO II 

 

-CAPITULO I- 

 

SALUD PUBLICA MUNICIPAL- 

 
ARTICULO 8º): Conforme a lo establecido en el 

Art.22 del Código Tributario-Parte Especial-: 

Carnet  Sanitario, válido por dos 

años……………………………………………….$45.- 

Renovación cada seis 

meses……………………………………  ……$22.50.- 

 
-CAPITULO II 

 

-INSPECCION HIGIENICA SANITARIA DE 

VEHICULOS- 

 

ARTICULO 9º):De acuerdo a lo establecido en el 

Art.27 del Código Tributario Municipal-Parte Especial- 

la inspección de vehículos de transporte de mercadería, 

que ingresen al Municipio y sin local de ventas a 

efectos de quedar sujetos a control de la inspección 
higiénica – sanitaria, se fija por seis 

meses………….……...…………………………$90,00 

 
-CAPITULO III 

 

-DESINFECCION Y DESRATIZACION- 

 
ARTICULO 10º): Por los servicios que se prestan en 

carácter extraordinario de conformidad a lo establecido 

en el segundo párrafo del Articulo 30 sgts. y ccs. del 

Código Tributario Municipal-Parte Especial-se cobrara 

conforme se detalla: 

 
DESINFECCION de VEHICULOS en GENERAL, 

cada uno……..………………………………...$45.00.- 

DESINFECCION DE VEHICULOS de CARGAS, 

cada uno…………………………………….…$90.00.- 

DESINFECCION de MUEBLES, ENVASES, PIEZAS 

de ROPAS ,c/u………………………………. .$30.00.- 

DESINFECCION por HABILITACION, cada 

uno………………………………………….…$45.00.- 

POR DESRATIZACION de TERRENOS BALDIOS, 

cada quinientos m2……………………….…$180.00.- 

POR DESRATIZACION de 

COMERCIO…………………………………$180.00.- 
POR DESRATIZACION de PLANTA 

INDUSTRIAL………………………………..$900.00.- 

POR RECOLECCION de RESIDUOS PATOGENOS, 

con un mínimo por mes de   $45.00.- 

 
La desratización es SIN MOVIMIENTO DE 
MERCADERIA por parte del Personal Municipal.- 

 
ARTICULO 11º): Vacunación y Desparasitación de 

canes; al tratarse de prestación de servicios a la 

comunidad se fija el valor de la registración del can, en 

el valor del des parasitario, mas la vacuna antirrábica, 

mas un 10% de gastos administrativos, si se efectuara 

en forma parcial el valor respectivo del cuidado del 

can.- 

 
CAPITULO IV 

 
ARTICULO 12º): De acuerdo a lo establecido en el 

Código Tributario Municipal-Parte Especial.- Capitulo 

4º, se fijan los siguientes valores: 

 
a)-Introducción de carne faenada y/o procesada, en el 

Ejido de la Municipalidad. Para ello, se fija una unidad 
de medida cuyo valor será equivalente al precio de: dos 

Kilogramos (2,000.Kgrs) el precio del novillo, en la 

categoría overos negros en el Mercado de Liniers o el 

que llegue a suplantarlo, actualizándose por el valor 

obtenido el último miércoles de cada quincena; 

a1) Por cada media res de animal bovino 

……………………………………...….Una (1) unidad; 

a2) Por cada 100 Kgrs de embutidos 

…………………………………………Una (1) unidad; 

a3) Por cada 100 Kgrs de 

pescado………………………………..Una (1)unidad; 

a4) Por cada lechón o cordero de hasta 
15Kgrs………………………………….Una (1)unidad; 

a5) Por cada lechón o cordero de mas de 15Kgrs  

………………………………………….Una (1)unidad; 

a6) Por cada 100Kgrs de corte o achuras de 

bovinos………………...……………….Una (1)unidad; 

a7) Por cada 100 Kgrs de aves 

evisceradas…………..………………….Una(1)unidad; 

a8) Por cada cajón de 

huevos……………………...…………..Una (1)unidad; 

b) Fabricas de embutidas, por cada inspección 

……………………………………………….…$15,00; 
c) Fabricas de quesos y otros productos lácteos, por 

cada inspección………………………………...$15,00; 

d) Plantas concentradoras de leche, por cada inspección                                  

$15,00; 

e) Cámaras  frigoríficas, por cada 

inspección………………….………………… . $15,00; 

 
El Departamento Ejecutivo Municipal deberá 

reglamentar la forma de aplicación del presente 

artículo.- 

 

 
-TITULO III- 

-CAPITULO I- 
 

ARTICULO 13º): Utilización de los locales ubicados 

en lugares al uso público conforme a lo establecido en 

el Art. 41 del Código Tributario Municipal-Parte 

Especial-se estipula, que las mismas se concederán 
conforme lo establecido en la Ley Orgánica de 
Municipios y el régimen de contrataciones Municipal 

fijado por Ordenanza.-  

 

 
-CAPITULO II- 

-USO DE EQUIPOS E INSTALACIONES- 

 
ARTICULO 14º): Tal  lo dispuesto en el Art.42 de 

Código Tributario Municipal-Parte Especial –se 

estipulan los siguientes derechos: 
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1-ALQUILER  DE LA PALA MECANICA Y 

MOTONIVELADORA 

 
PALA MECANICA CARGADORA o 

RETROEXCAVADORA GRANDE 

a) Por hora………………………..………$301.50.- 

a)Fuera de la Planta Urbana, se incrementara por 

Kilómetro……………………………...…$30.00.- 

 
MOTONIVELADORA 

a) Por  hora………………………………$330.00.- 

b) Fuera de la Planta Urbana se incrementara por Km. 

Recorrido……………………………… $ 30.00.- 

 
2-PROVISION DE AGUA 

a) Por provisión de cada tanque de agua en la planta 

urbana…………………………………$264.50.- 

b)Fuera de la planta urbana se incrementara por 

Kilómetro……………………………..$ 15.00.- 

 
3-HORMIGONERA (de arrastre) 

a) Por hora…………………………………..$180.00.- 

b) Solicitud………………………………….$  6.00.- 

 
4-DESMALEZADORA DE ARRASTRE (con 

tractor mediano) 
a) Por hora……………………………....……$200.00.- 

b) Fuera de la planta urbana se incrementara por 

kilómetro recorrido…………………….……..$ 15.00.- 

 
5-RETROEXCAVADORA (Mini Bobcat o Similar) 

a) Por hora……………………………………$200.00.- 
b) Fuera de la planta urbana por 

Km…………………………………………….$15.00.- 

 
6-PALA DE ARRASTRE (con tractor Deutz A 120 

o similar) 

a) Por hora……………………………………$253.50.- 

b) Por kilómetro fuera de planta 
urbana………………………………………….$18.00.- 

 
7-CAMIONES 

a)Por hora de trabajo dentro de la planta 

urbana………………………………………...$264.50.- 

b)Por cada kilómetro fuera de la planta 

urbana………………………………………...$  15.00.- 

 
8-DESMALEZADORA AUTOMOTRIZ 

a) Por hora…………………………….....……$ 66.00.- 

b) Fuera de la planta urbana se incrementara por Km 

recorrido………………………………………$ 15.00.- 

 
9- PATA DE CABRA SIN TRACTOR 

a) Por día……………………………………..$190.00.- 

 

10- COMPACTOR NEUMATICO SIN TRACTOR 

a) Por día…………………………..…………..$90.00.- 

 

11- COMPACTOR VIBRADOR MANUAL 
a) Por hora……………………………………$90,00.- 

 

12- HIDROELEVADOR CON TRACTOR 

a) Por hora…………………………………..$200,00.- 

 
13- CAMIONADAS DE TIERRA 

a) Por camionada de tierra dentro de la planta urbana, 

el valor de 25 U.F.M..- 

  
14- USO DE CANCHA DE FUTBOL CINCO, 

VOLEYBALL, BASQUETBALL, ETC 

a) Por hora de utilización de cada cancha bajo techo y/o 

a cielo abierto: 

            -Para Instituciones Deportivas (con 
luz)……………………………………... …….$12.00.- 

            -Para Instituciones Deportivas (sin 

luz)………………………………………………$4.50-  

            -Para Instituciones Privadas (o grupos de 

personas) (con luz)………………………….…$30.00.- 

            -Para Instituciones Privadas(o grupos de 

personas) (sin luz)………………………………$9.00.- 

El arancel por partidos, espectáculos, etc, con fines de 

lucro (con luz)………………………………....$30.00.- 

El arancel por partidos, espectáculos, etc, con fines de 

lucro (sin Luz) ….……………………………....$4.50.-                                                                                   

El arancel por partidos en torneos (con 
luz)……………………………………….……$12.00.- 

El arancel por partidos en torneos (sin 

luz)………………………………….…………..$4,50.- 

 

 
15- USO DE LAS INSTALACIONES PARA 

EVENTOS: SOCIALES, CULTURALES, 

GREMIALES, EMPRESARIALES, POLITICOS 

Y/O FAMILIARES, ETC 

 

 Es de aplicación lo establecido en el punto 14 para 

Instituciones Privadas, tomando como parámetro cuatro 

canchas.- 

 
16- USO DE CANCHA DE CESPED 

a) Por hora de utilización 

   - Para Instituciones deportivas (con luz)…….$30.00.- 

  -Para Instituciones deportivas (sin luz)……….$ 6.00.- 

  -Para Instituciones Privadas (o grupo de personas) 

(con luz)………………..………………..…….$45.00.- 
  -Para Instituciones Privadas (o grupo de personas) 

(sin luz)…………………………………………$9.00.-  

 
17- UTILIZACION DEL SERVICIO DE PLAYA 

DE ESTACIONAMIENTO DE CAMIONES: 

a) Aquellos camiones y/o acoplados cuyo propietario 

se encuentre inscripto en el padrón de comercio - Tasa 

de Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 

Seguridad - y que no adeuden ningún concepto de este 

tributo, estarán exentos del pago del canon establecido 

en el presente artículo. En el caso de que no reúna el 

contribuyente inscripto los requisitos establecidos en 

este inciso deberá abonar conforme lo establecen los 

incisos b), c) y d) de la presente, hasta tanto no 

regularice su situación de deuda; 
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b)  Camiones y/o acoplados cuyo propietario no tribute 

en el Municipio de Basavilbaso la tasa prevista en el 

Artículo 1° de la presente, rubro correspondiente: por 

24 hs. corridas: $ 10.- (Pesos diez), con una tolerancia 

sin cargo de máximo de 2 (dos) horas, superadas éstas 

abonará el día completo;  

c)  Estadía para camiones y/o acoplados cuyo titular no 

tribute en la Municipalidad de Basavilbaso la Tasa 

prevista en el artículo 1° de la presente: rubro 

correspondiente: Por 30 días corridos $ 180,00 (Pesos 

ciento ochenta); 

d)  En el caso del inciso c) se permite fraccionar por 

quincena al cincuenta por ciento (50%) del valor 

mensual.-  

 

 
-CAPITULO III 

-INSPECCION DE PESAS Y MEDIDAS- 

 

ARTICULO 15º): Por verificación prevista en el 

Art.43 del Código Tributario Municipal-Parte Especial-

se cobrara: 

 
1)-por cada balanza de mostrador por año…...$150,00.- 

2)-por cada bascula hasta 100Kg por año …...$180,00.- 

3)-por cada bascula de 101kg a 500kg por 

año…………………………………………...$180,00.- 

4)-por cada bascula de mas de 500 kg por 

año……………………………………………$300,00.- 

5)-por medidas de litro por año………….…….$90,00.- 

6)-por cada balanza de precisión por año……...$90,00.- 

 

 
-CAPITULO IV 

 

-CEMENTERIO- 

 
ARTICULO 16º) Conforme a lo establecido en el 

Código Tributario Municipal-Parte Especial-Art.45, se 

abonaran los siguientes derechos: 

 
               INHUMACION EN TIERRA: 

                                                              

Adultos……………………………….$96.00.- 

                                                              

Niños…………………………………$63.00.- 

 
             INHUMACION EN NICHOS: 

                                                             

Municipal………………………………$45,00.- 

                                                             

Particular……………………………….$93,00.- 
 
             EXTRACCION DE CADAVERES: 

                                                             

Panteón…………………………………$30,00.- 

Sección Especial……………………….$30,00.- 

                                                             

Nichos…………………………………..$93,00.- 

                                                            

Tierra…………………………………...$246,00.- 

 
TRASLADO DENTRO DEL CEMENTERIO 

Nicho a Nicho………………………….$123,00.- 

Nicho a Panteón………………………..$123,00.- 

Nicho a Tierra………………………….$246,00.- 

Nicho a Especial……………………….$123,00.- 

Especial a Tierra……………………….$246,00.- 

Panteón a Tierra………………………..$246.00.- 

            
  TRASLADO FUERA DEL CEMENTERIO 

 De Nicho-Panteón-Especial……………..$123,00.- 

                                                            

Tierra…………………………………….$246,00.- 

Cierre de Nicho………………………….$  30,00.- 

Cierre Especial…………………………..$  45,00.- 

 
            REDUCCION DE CUERPOS. 

Nicho-Panteón-Especial……$1113.00 mas de 20años.- 

Nicho-Panteón-Especial……..$744.00 mas de 30 

años.- 

 Nicho-Panteón-Especial…….$279.00-mas de 40 

años.- 

                                                   

Tierra………………………..$744.00-mas de 10 años.- 

                                                      
Tierra………………………..$372.00.-mas de 20años.- 

                                                      

Tierra………………………. $186.00-mas de 30 años.- 

 

 
-CAPITULO V- 

 

-DERECHOS DE MANTENIMIENTO- 

 

ARTICULO 17º): Los siguientes valores son 

bimestrales, pagaderos por bimestre vencido del 1 al 15 

del mes posterior al bimestre vencido que corresponde: 

 
Mantenimiento Nichos……………………...$12,00.- 

Mantenimiento Sección Especial…………...$18,00.- 

Mantenimiento Sección Común….…………$  6,00.- 

 

                                        
-CAPITULO VI- 

 
-TRANSFERENCIA (de Titulos o Concesiones)- 

ARTICULO 18º): Se establecen los siguientes 

valores:  

 

1-Panteones-Nichos-Especiales y 

perpetuidad…………………………………...$300,00.- 

2-Nichos de todas las categorías y series….....$150,00.- 

3-Duplicados de Títulos expedidos por la 

Municipalidad, Cualquiera sea el motivo de 

solicitud……………………..…………………$75,00.- 

4-Concesiones de Terrenos…………...……….$75,00.- 
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-CAPITULO VII- 

 

-ARRENDAMIENTOS- 

ARTICULO 19º): Se establecen los siguientes 

valores: 

 

1-Terreno común (un cuerpo).: 

           Por dos (2) años……………………....$300,00.- 

2-Terreno común (dos cuerpos): 

           Por dos (2) años………………………$600,00.- 
3- Nichos(segunda y tercera fila): 

           Por dos (2) años………………………$300,00.- 

4-Nichos (cuarta y primera fila): 

           De 1 a 2 años…………………………$225,00.- 

5-Nichos (quinta fila).: 

           De 1 a 2 años…………………..……..$150,00.- 

 
CAPITULO VIII 

 

VENTAS DE TERRENOS Y NICHOS A 

PERPETUIDAD 
ARTICULO 20º): Se establecen los siguientes 

valores: 

1.- Terreno Común 1,20 mts. X  2,20 mts. 

(fosas)…………………………………….....$3000.00.- 

2.- Terreno Especial 1,50 mts. X 3,20 mts. 

(nicheras)……………..……………………..$5400.00.- 

3.- Terreno para Panteones 4,00 mts. X 4,00 mts. 
………………………………………….….$13500.00.-  

4.- Nichos (segunda y tercera fila)……. ….. $5400.00.- 

5.- Nichos (primera y cuarta fila)… ……......$4500.00.- 

6.- Nichos (quinta fila)…… ………..………$3600.00.- 

 

 
-CAPITULO IX- 

 

-SALA DE DEPOSITOS DE CADAVERES- 

ARTICULO 21º): Deposito por día………..$20,00.- 

 

-CAPITULO X- 

 

-CONSTRUCCION- 

 

ARTICULO 22º): Se establecen los siguientes 

valores: 

1- Sobre toda obra que se realiza en el Cementerio 

Municipal se abonaran los derechos del 5% de sobre su 

presupuesto. Los derechos contemplados son: 

Colocación de Placa:….…….…….…..Mínimo $20.00; 

Colocación de Lapida:………… ……..Mínimo $50.00; 

Colocación sobre Tumba:……… …Mínimo $100.00; 

Colocación de Losa:…… ……….….Mínimo $50.00; 
Construcción sobre Tumba:… ….….Mínimo $75.00; 

Cuerpo doble o individual:…… …..Mínimo $150.00; 

Monumento:………………………. Mínimo $200.00; 

 
2- Quedan exentas las refacciones-arreglos-limpieza-

pinturas y todo aquello que contribuya a la higiene, el 

mantenimiento de Cementerio; 
3- Los gastos de ocupación de energía eléctrica serán 

fijados en base a los costos que determine la Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos, para extender la 

autorización correspondiente.- 

 

 
-CAPITULO XI- 

 

-COBRO Y FINANCIACION- 

 
ARTICULO 23º): Los pagos por arrendamiento y 

ventas se dividirán en tres cuotas mensuales, 

consecutivas e iguales. La falta de pago de una de las 

cuotas pactadas producirá la mora automática de pleno 

derecho, habilitándose el procedimiento administrativo 

para el cobro de la deuda conforme la normativa 

vigente en el municipio.-  

El interés de las cuotas se regirá por lo expuesto en la 

presente Ordenanza, en la parte financiación (TITULO 

XV de la presente).- 

Los pagos por mantenimiento se podrán abonar por 
adelantado en forma anual.-  

 
-TÍTULO IV- 

 

-OCUPACION DE LA VIA PUBLICA- 

                                                                

ARTICULO 24º): De acuerdo a lo establecido en el 
Art. 47 del Código Tributario- Parte Especial- se 

abonarán los siguientes derechos: 

1-COMPAÑIAS TELEFÓNICAS DE 

ELECTRICIDAD Y TELEVISIÓN POR CABLE, 

GAS Y SIMILARES: 

Por instalaciones o aplicaciones que se realicen: 

a)-Por postes que se coloquen y estén colocados dentro 

del Éjido Municipal, por año y en forma 

indivisible:..………… …………….…………….$9.00; 

b)-Por cada distribuidor que coloquen o tengan 

instalado dentro del Éjido Municipal, por año y en 
forma indivisible:…..… … …………………....$15.00; 

c)-Por cada metro de línea Telefónica o Eléctrica aérea 

instalado dentro del Éjido Municipal, por año y en 

forma indivisible:….…………………………… $0.15; 

d)-Las instalaciones subterráneas, tales como 

telefónicas, eléctricas y similares, que pasen debajo de 

las calzadas, y veredas del Municipio, pagarán en 

concepto de ocupación del suelo, por metro lineal, por 

año y en forma indivisible:…………....................$0.15; 

e)-Los túneles, conductor o galerías subterráneas que 

autorice la Municipalidad, para el cruce de personas o 

cosas, abonarán por metro lineal.-…… … ……...$0.63; 

 
2-KIOSCO DE FLORES: 

Instalaciones de Kiosco de Flores de carácter 

temporario se otorgarán previa solicitud, como máximo 

por dos días, abonando por día.-… ………...…$32.00.- 
 
3-PUESTO DE VENTA Y/O EXHIBICIÓN DE 

MERCADERÍAS: 

Abonarán por día 20 U.F.M..- 

 
4-PERMISO PRECARIO PARA LA 

CONSTRUCCION: 

Cuando en una construcción sea necesaria la ocupación 

de la vereda se pagara por metro cuadrado y por 

semana adelantada……………………….……$30,00.- 

 

5-CIRCOS Y PARQUE DE DIVERSIONES, OTRAS 

ATRACCIONES: 
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Abonaran por día y por adelantado……………$90,00.- 

 
6-CAMPAMENTOS NOMADES: 

Gitanos, etc., por día y por adelantado:… …$120.00.- 

 
7-COLOCACION DE MESAS Y SILLAS, Y/O 

SOMBRILLAS: 

Frente a bares, confiterías o similares, abonará por cada 

mesa con cuatro sillas declaradas, por mes, en el 

período Diciembre a Marzo cada una.-……... …$1,50.- 

 
8-POR TECHADO DE VEREDAS: 

Para ubicación de negocios, por metro cuadrado y por 

mes.-…………………………………………….$1,20.- 

 

 
-TÍTULO V- 

 

-PUBLICIDAD Y PROPAGANDA- 

 
ARTÍCULO 25º): Conforme lo dispuesto en el Art. Nº 

53 del Código Tributario Municipal- Parte Especial- , 

por los letreros y/o anuncios publicitarios instalados en 

la vía pública o visibles, en forma directa desde ella y 

que no se exhiban en el interior del establecimiento del 

anunciante, se abonará conforme al siguiente detalle: 

 1)-CARTELES Y/O LETREROS 

PERMANENTES: 

 a)-por cada cartel hasta 1 mts cuadrados de 

sup., por año……………….$  60.00; 

 b)-por cada cartel, de más de 4 mts cuadrados 
de sup, por año……………..$120.00; 

  
 2)-PROPAGANDAS EN GUÍAS 

TELEFÓNICAS: 

 Por cada ejemplar distribuido en el Éjido 

Municipal.-……………………$  4.50; 

  
 3)-POR PERMISO DE COLOCACIÓN DE 

BANDERAS DE REMATE:………………....$120.00; 

             
            4)- POR PUBLICIDAD EN CARTELES 

INDICADORES DE CALLES, POR AÑO Y POR 

CARTEL:…………………….. …………….$ 100,00.- 

  
ARTICULO 26º): Por los letreros o anuncios 

publicitarios instalados en los espacios comunitarios de 

dominio municipal se abonará conforme al siguiente 

detalle: 

1- Hasta un metro cuadrado……….…….…$120 anual; 

2- Hasta dos metros cuadrados…………....$ 180 anual;  
3- Hasta tres metros cuadrados…………....$ 240 anual; 

4- En el caso de que los letreros fueran reversibles o 

doble faz tendrá un recargo de  50% pudiendo exhibir 

textos diferentes. La tarifa aumentará en un 25% para 

el caso en que se publicite tabaco o alcohol en cuyo 

caso deberán indicarse las previsiones de la ley Nº 

23.344 o en su caso “Beber con moderación” y “El 

fumar es perjudicial para la salud” en su caso.-  

La presente obligación persistirá mientras los letreros 

no sean retirados al final del lapso contratado.- 

 

ARTICULO 27º): El Departamento Ejecutivo podrá 

incrementar hasta un 10% los valores fijados de 

acuerdo a la ubicación preferencial o no que se 

contrate. En el caso de que algún letrero o espacio de 

anuncio sufra deterioro o se encuentre deteriorado, el 

titular deberá proceder a su inmediata reparación, bajo 

pena del retiro del letrero o cartel y pérdida de todo 

concepto pagado, ello a los efectos de preservar el 

aspecto estético y la seguridad del lugar.-  

 
-TÍTULO VI - 

 

-DERECHOS POR ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, 

DIVERSIONES Y RIFAS- 

 
ARTÍCULO 28º): Conforme a los Artículos 55) y 56) 

del Código Tributario Municipal- Parte Especial- , por 

los espectáculos públicos que se determinen a 

continuación, deberán abonar los tributos que se 

establecen para cada caso: 

 

1)-CIRCOS: 

          Por día y por adelantado, en concepto de 
derecho:……… ………..$96.00; 

 
2)-BAILES: 

          El organizador al solicitar el permiso de 

cada baile:…………...….$30.00; 

          Sobre el valor de las entradas 5%, con un 

Mínimo de……………...$50.00; 

 
3)-ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS: 

          Sobre el valor de las entradas.-…….5%.- 

Con un Mínimo de ..…….$50.00; 

 

 
4)-HIPÓDROMO: 

         Sobre el valor de las entradas.-…...5%.- 

Con un Mínimo de ………$200.00; 

         Y sobre remate……………………5%.- 

Con un Mínimo de ………$300.00; 

 
5)-PARQUE DE DIVERSIONES Y CALESITAS 
ANÁLOGAS: 

         Por día y por 

adelantado:……..…………………………..…$105.00; 

 
6)-VARIOS PERMANENTES: 

         Abonarán por cada uno en forma anual e 

individual, conforme al Art. 57) del Código Tributario 
Municipal- Parte Especial- por 

mes:……………………..…$15.00; 

 
7)-TRANSPORTE DE DIVERSIONES: 

         Por 

día:……………………………………………………
………$15.00; 

 

8)-CANÓDROMO: 

         El organizador al solicitar el permiso de 

cada reunión:………….…$30.00; 

                    Sobre el valor de las entradas…….5%.- 

Con un mínimo de ………$50.00; 
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-CAPÍTULO I- 

 

-RIFAS- 

 

ARTÍCULO 29º): De acuerdo a lo establecido en el 

Art. 59) del Código Tributario Municipal- Parte 

Especial-: 

RIFAS O BONOS Contribución que fueran vendidos 

en jurisdicción Municipal: 
Abonarán sobre el valor de los números a la venta el 

5%. 

Si se tratará de rifas de otras localidades, autorizadas, 

por el Superior Gobierno de la Provincia, abonarán 

sobre el total de los números que circulen dentro del 

municipio el 20%.- 

 
-TÍTULO VII- 

 

-VENDEDORES AMBULANTES- 

 

ARTÍCULO 30º): El tributo que corresponde abonar a 

los sujetos comprendidos en el Art. 60) del Código 

Tributario Municipal -Parte Especial- , se procederá al 

ejercicio de dicha actividad correspondiente a los 

siguientes rubros, sin perjuicios de otros, 

desempeñados con igual modalidad: 

 
VENDEDORES AMBULANTES: (por día) 20 

U.F.M.;  

 

Verduleros o quinteros de la zona, por día……$15.00.- 

 

-OTROS VENDEDORES- 

 
ARTÍCULO 31º): Los sujetos comprendidos en lo 

dispuesto en el Artículo 61(BIS) del Código Tributario 

Municipal- Parte Especial- Título 9, deberán abonar 

mensualmente, por ese concepto lo establecido en el 

primer párrafo del Artículo 1º de esta Ordenanza.- 

 

 
-TÍTULO VIII- 

 

-INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS- 

 
-CAPÍTULO I- 

APROBACIÓN DE PLANOS E INSPECCIONES 

CORRESPONDIENTES: 

 
ARTÍCULO 32º): Fijase para los derechos previstos 

en el Art. 62) del Código Tributario Municipal- Parte 

Especial- , las siguientes Tasas Fijas anuales: 

1-Las instalaciones con potencia instaladas de: 

a)-Motores de 5 a 15 HP.-……………………..$15.00; 

b)-Motores de 15 a 30 HP.-……………………$30.00; 

c)-Motores de 31 a 100 HP.-…………………..$60.00; 
d)-Motores de 101 a 1000 HP.-………………$210.00; 

e)-Motores de más de 1000 HP.-……………..$600.00; 

2-Instalaciones provisorias para iluminación, fuerza 

motriz, calefacción, etc., tales como los circos, parques 

de diversiones, motores de obra, etc., abonarán: 

a)-Hasta potencia de 5 KW., abonarán por 

mes:………………………………….$15.00; 

b)-Potencia superior a 5 KW abonarán lo estipulado en 

el inciso a) con recargo de KW excedente y por 

mes:………………………………….$30.00; 

 
ARTÍCULO 33º): Aprobación de planos de obras 

eléctricas, de fuerza motriz en obras nuevas, sus 

renovaciones o ampliaciones de conformidad a lo 

establecido en el Art. 64) del     Código Tributario 

Municipal- Parte Especial- , se fijarán los siguientes 

montos: 

a)-Para la aprobación de planos e inspección a 

calcularse la valuación del inmueble efectuada por el 

Municipio.- 

b)-Por tramitaciones e inspecciones adicionales, ajenas 
a la tramitación inicial: 

  Por aprobación de planos de conexión 

de cloacas:……………....…6%.- 

  Por aprobación de planos de conexión 

de agua:................................6%.- 

 
-CAPÍTULO II- 

-INSPECCIÓN PERIÓDICA DE 

INSTALACIONES Y MEDIDORES 

ELÉCTRICOS Y REPARACIÓN DE 

LÁMPARAS- 

 

ARTÍCULO 34º): Según lo dispuesto en el Art. 67) 

del Código Tributario Municipal- Parte Especial- se 

fijan los siguientes porcentajes: 

1) Usuarios residenciales, sobre el 

precio básico del KW.........17%.- 

2) Usuarios comerciales, sobre el 
precio básico del KW.-.......15%.- 

3) Usuarios industriales, sobre el 

precio básico del KW.-... .....8%.- 

4) Reparticiones o dependencias 

nacionales o provinciales sobre el 

precio del KW.-..................12%.- 

 
-TÍTULO IX- 

-CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS- 

 

ARTÍCULO 35º): Según lo dispuesto en el artículo 70 

del Código Tributario Municipal- Parte Especial- la 

declaración de que las obras son de utilidad pública y 

que es obligatorio su pago, debe ser establecido para 

cada caso particular mediante Ordenanza.- 

 
-TÍTULO X- 

-DERECHO DE EDIFICACIÓN- 

 

ARTÍCULO 36º): Según lo dispuesto por el Art. 71) 

del Código Tributario Municipal- Parte Especial- se 

fijan los montos y alícuotas en concepto de aprobación 

de planos y aprobación de obras de construcción, 

sanitarios, relevamientos, sujetos a las variaciones a 

Diciembre de cada año en el índice de construcción 
determinado según la dirección de estadística y censos 

de la Provincia de Entre Ríos, para las categorías de 

inmuebles (A.B.C.D.): 
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1)- Proyecto de construcción en Planta Urbana, el 

propietario o responsable, debe abonar en concepto de 

recargo sobre tasación: 2%.- 

2)-Relevamiento de construcción en Planta Urbana, 

zona de chacras y quintas, el propietario responsable, 

debe abonar en concepto de recargo sobre la tasación:  

2%.- 

3)-Destrucción de pavimento, en beneficio de 

frentistas, con reparación por mts. cuadrados, el valor 

del metro del pavimento, más el 30% del valor.- 
4)-Por rotura de cordón en beneficio del frentista, el 

valor del metro lineal más el 30%. 

5)-Por construcción o refacción, según el costo de la 

obra.- 

a)-Panteón 5% 

b)-Bóveda 5% 

c)- Piletas 5% 

 
VISACION DE CONSTRUCCION Y 

RELEVAMIENTOS 

Los aranceles aplicados en la liquidación de derechos 

por construcción y agua para construcción, 

considerando los siguientes valores por m2, según la 

categoría de vivienda a saber: 

“A” $1200.- 

“B” $  960.- 

“C” $  784.- 

“D” $  600.- (Solo para construcciones en seco o 
industrializada) 

“E” $  300.- (Construcciones industriales económicas 

tipo parabólico con cerramiento perimetral de ladrillo 

revocado, sanitario mínimo); 

 
VISACION DE PLANOS DE INSTASLACIONES 
SANITARIAS 

Aranceles aplicados en la liquidación de derechos por 

aprobación de planos e inspección sanitaria, por cada 

vivienda unifamiliar, o por cada núcleo húmedo 

sanitario que integre la edificación 6% (seis por ciento) 

 
UNIDAD DE CALCULO:   $150,00.- 
Por inspección de Conexión Externa Servicio Sanitario                

$   50,00.- 

Por aprobación e Inspección de conexión externa 

adicional de agua y/o cloacas en el mismo inmueble:                                                                                         

$200,00.- 

Por aprobación de croquis de ampliación Urbana o 

urbanización: $300,00.- 

Por línea y nivel de edificación                                                     

$20,00.- 

Por verificación de línea existente                                                  

$ 15,00.- 
PERMISOS 

Permiso provisorio inicio de construcción                                      

$ 50,00.- 

Permiso Provisorio Conexión de Servicios                                     

$ 50,00.-                                

 
-NIVELES LÍNEAS Y MENSURAS- 

 

ARTICULO 37º): Según lo dispuesto en el Art. 75) y 

76) del Código Tributario Municipal- Parte Especial- se 

fijan: 

 1)-Por derecho fijo otorgamientos de niveles o 

líneas:...............................$34.00; 

 2)-Por verificación de líneas ya 

otorgadas:.........................$34.00; 

 3)-Mensuras:......$40.00; 

 FIJO: Sobre la valuación del 

1%:...................................$34.00; 

  Más cuando se hacen 

manzanas:.........................$34.00; 

  Cuando se hacen 
lotes:.................................$34.00; 

 

-TÍTULO XI- 

 

-SERVICIOS FÚNEBRES- 

 

 
ARTICULO 38º):El municipio actualmente no presta 

este servicio.- 

 
-TITULO XII- 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 

ARTÍCULO 39º): En base a lo estipulado en el Art. 

78) del Código Tributario Municipal- Parte Especial-, 

se establece: 

 
1)- Todo escrito que no sea gravado con sellados 

especiales:….......................................................$10.00; 

 Exceptuándose el pago de este sellado a: 

Los empleados municipales, por trámites inherentes a 

la relación laboral.- 

Los representantes del Sindicato de Obreros y 

Empleados Municipales, por trámites inherentes a sus 

funciones.- 

Los representantes de la Caja Municipal de 
Jubilaciones Y Pensiones, por trámites relacionados al 

desempeño de sus funciones.- 

Las personas de escasos recursos económicos, con el 

visto de la Secretaría de Desarrollo Social y/o la 

Secretaría de Gobierno.- 

Las solicitudes de devolución de depósitos de garantías 

de las propuesta adjudicadas y cumplidas, como así 

también las garantías de las propuestas no aceptadas 

tanto en Licitaciones Públicas o Privadas.- 

 
POR CADA HOJA QUE SE AGREGUE.-.........$3.00.- 

 
2)- Planos corregidos en virtud de observaciones por 

organismos Municipales:……………………....$25.00; 
3)- Solicitud de reuniones danzantes en salones, peñas, 

etc.:......................................................................$10.00; 

4)- Reposiciones de gastos correspondientes a 

notificaciones:.....................................................$50.00; 

5)- Ventas de planos del Municipio:….................$6.00; 

6)- Certificación solicitada por organismo o 

funcionario de la justicia:………………............$15.00; 

7)- Abonarán sellados de: 

 a)-Por cada copia de plano que integran el 

legajo de construcción o lotes de hasta 400 m2 de 

dimensión:………...............................................$15.00; 
 b)-Solicitudes de certificación o de 

autenticación de firmas:........................................$9.00; 
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 c)- Permiso provisorio para circular sin carnet 

en el Municipio por 30 días y sin 

renovación:............................................................$6.00; 

8)- Abonarán sellados: 

 a)- Por inscripción de industria y 

comercio:……………………….........................$30.00; 

 b)-Solicitud de libre deuda por Escribano 

Público o interesado o transferir o hipotecar 

propiedades:……................................................$30.00; 

 c)- Copias de planos que ingresen al legajo de 
contribución de los lotes mayores de 400 m2.:...$30.00; 

 d)- Por cada visación de copia de plano 

superior a las 3 que integran el legajo de construcción 

hasta 400mts2:……………………………….....$20,00; 

            e)- Por cada visación de copia de plano superior 

a las 3 que integran el legajo de construcción superior a 

400mts2:………………………………………..$40,00; 

            f)- Por certificado final de obra:………..$50,00; 

            g)- Por cada duplicado de certificado parcial o 

final de obras que se expida:…………………...$25.00; 

 h)- Por visación del Registro Automotor (2) 
dos años:..............................................................$45.00; 

 i)-Por inscripción de título técnico:….....$9.00; 

            j)- Por denuncia 

medianería:……...…….$25,00;   

9)- Abonarán sellado: 

 a)-Por cada copia en los procesos contenciosos 

administrativos a solicitud de parte 

interesada:...........................................................$15.00; 

 b)-Por cada pedido de vista por expediente, 

para visarlo o archivarlo:.....................................$ 9.00; 

 c)-Por pedido de unificación de propiedades.-
............................................................................$60.00; 

10)- Abonarán sellado: 

 a)-Los recursos contra Resoluciones 

Administrativas:..................................................$30.00; 

 b)-Los permisos provisorios para circular por 

30 días de motocicletas en el 

Municipio:...........................................................$60.00; 

 c)-Por pedidos de informe en juicio de 

posesión veinteñal:..............................................$30.00; 

 d)- Por oficios judiciales:…………..…$30,00;  

Se exceptúaran de la aplicación de derechos algunos 

cuando los oficios sean decretados en juicios laborales 
en beneficio del trabajador o provengan de expedientes 

con beneficio de litigar sin gastos, cuando sean 

ordenados en causas de reclamación de alimentos en 

beneficio del alimentado, los solicitados de oficio en 

juicios penales y los previsionales cuando sean en favor 

del beneficiario; 

            e)- Por solicitud para exponer animales, 

plantas, etc.:.........................................................$15.00; 

  f)-Por juegos de copias y actuaciones labradas 

por accidentes de tránsito con intervención de 

funcionarios municipales:…...............................$60.00; 
 g)-Por certificación final de obras 

refaccionadas: (Por unidad de Vivienda 

Fliar)……………………………………………$60.00; 

 h)-Por la presentación de denuncias contra 

vecinos:...............................................................$15.00; 

 i)-Por inscripción de títulos de 

profesionales:…………………………………..$30.00; 

11)- Por la solicitud y otorgamiento del carnet de 

conductor:............................................................$90.00; 

 a)-Por renovación del carnet de 

conductor:……………………………………...$60.00; 

 b)-Por duplicado de carnet de 

conductor:..........................................................$60.00; 

12)- Abonarán sellado: 

 a)-Por solicitud de inscripción de empresas 

constructoras:…….............................................$60.00; 

 b)-Por solicitud de subdivisiones de 

propiedades, aprobación de lotes, hasta un máximo de 

10 lotes y mensura:…….....................................$45.00; 
 c)-Por la aprobación de sistema 

constructivo:…....................................................$45.00; 

13)- Abonará sellado: 

 a)-Por solicitud de gestoría de subdivisiones 

de propiedades y aprobación de lotes de más de (10) 

diez lotes:............................................................$45.00; 

 b).Por la transferencia de Licencia de 

Taxis:...................................................................$30.00; 

14)- Inscripción de propiedades en el Registro 

Municipal: 

Por la inscripción de las propiedades en el registro 
municipal se cobrará un derecho sobre el valor de la 

propiedad:….........................................................%0.05 

Límite del Tributo: 

Mínimo:...............................................................$50.00; 

Máximo:............................................................$300.00; 

 
15)-CERTIFICACIÓN EN FICHAS DE 
TRANSFERENCIAS DE INMUEBLES: 

 (Fichas dirección de Catastro):.............$30.00; 

16)- Sellados Municipales de Planos: 

 Para la presentación de planos en la Dirección 

de Catastro de la Provincia, se hace necesario la 

visación Municipal, estipulando este sellado por cada 

lote:.................$30.00; 

 a)-Solicitud de amojonamiento de 

terreno:…………………………………...$60.00; 

 b)-Por otro pedido de trámite preferencial, 

 Diligenciamiento en el día y por 
lote:….......................................................$60.00; 

17)- Sellado por servicio de tanque atmosférico: 

 a)-Por cada viaje dentro de la Planta Urbana, 

sin cloacas:...................................................$15.00; 

 b)-Por un solo viaje adicional, 

complementario del anterior:.........................$6.00; 

 c)-Por cada viaje dentro de la Planta Urbana 

con cloacas:.................................................$90.00; 

 d)-Por un solo viaje adicional.-

.....................................................................$30.00; 

 e)-Fuera de la Planta Urbana se incrementará 

por KM:.......................................................$  9.00; 
18)-Sellado presentación descargo por 

multa:..........................................................$15.00; 

 

 
-TÍTULO XIII- 

 

 

ARTÍCULO 40º): El Fondo creado de Promoción de 

la Comunidad y Turismo y Promoción Area Industrial, 

se integra con los siguientes tributos: 
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a)- Fondo Municipal de Promoción de la 

Comunidad y Turismo: 10% sobre Tasas y 

Derechos Municipales; 

b)- Fondo Promoción Área Industrial: 2% sobre 

Tasas y Derechos Municipales; 

       Este fondo no se cobrará en los siguientes 

derechos: 

       -SALUD PÚBLICA MUNICIPAL; 

       -ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS; 

       -CEMENTERIO; 
 -SERVICIOS SANITARIOS MUNICIPAL. 

FACULTASE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a disponer mediante decreto, la 

afectación específica de los fondos enunciados en 

el presente Artículo.- 

 

 
-TÍTULO XIV- 

 

 

-TRABAJO POR CUENTA DE PARTICULARES- 

 

ARTÍCULO 41º): De acuerdo a lo establecido en el 
Art. 82) del Código Tributario Municipal- Parte 

Especial- se establece el recargo por gastos 

Administrativos del 20%.- 

 

 
-TÍTULO XV- 

 

-DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y 

TRANSITORIAS- 

 

ARTÍCULO 42: De acuerdo a lo contemplado por el 

Art. 48) del CAPÍTULO IX: del Pago, del TÍTULO I-

Parte General-, del Código Tributario Municipal, para 
los planes de facilidades de pago que se otorguen en 

función del mismo, se fijan las siguientes normas 

complementarias: 

1º)- Entrega inicial: al formalizar el convenio del plan 

de facilidades se debe abonar el importe de una cuota 

calculada según las normas del Artículo mencionado 

precedentemente, las cuotas restantes, vencerán hasta el 

día diez (10) de cada mes subsiguiente o el primer día 

hábil siguiente si el último fuere inhábil.- 

2º)- A solicitud del deudor y previo estudio 

socioeconómico, el departamento ejecutivo municipal 

mediante resolución fundada, podrá reducir el monto 
de la cuota extendiendo el plazo de pago.- 

3º)- La falta de pago de (2) dos cuotas consecutivas o 

(4) cuatro alternadas provocará automáticamente la 

mora del deudor y producirá la caducidad del plazo 

acordado, y se hará exigible a partir de ese momento el 
saldo total del capital adeudado con más los recargos 

que correspondan.- 

4º)- El contribuyente o responsable podrá cancelar lo 

adeudado antes de su vencimiento, en estos casos se 

descontarán los intereses por financiación dejados de 

usar.- 
5º)- Para todos los casos de regularización de deudas 

atrasadas, se suscribirá el convenio respectivo entre el 

Municipio y el Contribuyente o Responsable Deudor, 

firmando este último pagaré a la vista, con cláusulas sin 

Protesto, a favor del Municipio por el total de la deuda 

que se pagará en cuotas.- 

6º)- Los sellados de ley serán a cargo del Deudor.- 

7º)- Fíjase el porcentaje de los intereses resarcitorios y 

punitorios, para el atraso en el ingreso de las cuotas de 

los planes de pago, a los que tenga vigente a la fecha de 

ingreso de las mismas la AFIP - Dirección General 

Impositiva o el organismo que la pudiere llegar a 

suplantar.- 

 
ARTÍCULO 43º): FACÚLTASE al Secretario de 

Desarrollo Social y al Director de Deportes Municipal, 

a exceptuar, previa evaluación, aquellos casos que 

requieran tratamiento especial, de acuerdo a lo 

normado en el punto 14 del Artículo 14) del Capítulo 

II- USO DE EQUIPOS E INSTALACIONES- 
TÍTULO III- de la presente Ordenanza.- 

 
ARTÍCULO 44º): DEROGASE cualquier otra norma 

que se contraponga a la presente ordenanza.- 

 

ARTÍCULO 45º) REGISTRESE, comuníquese a las 

áreas municipales correspondientes, dése a 
conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 28 de Marzo de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

 

DECRETO N°     166/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°244/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 03 de Abril de 2012.- 
 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°244/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.534/12, Fº 188, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

183.075/12, Libro 13, Folio 36-D.E.M.B.-     

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°244/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 



 20 
 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.532/12 F° 188 L. 01.-  

 

 

ORDENANZA Nº 245 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 

 

 
ARTICULO 1º) CRÉASE en el ámbito del Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso la “Banca Ciudadana o Banca Abierta” 

como práctica democrática y participativa tendiente a 

exponer propuestas, problemáticas e inquietudes.- 

 
ARTICULO 2º) LA banca ciudadana o abierta tiene 
por objeto relacionar de manera directa a los vecinos de 

la ciudad de Basavilbaso con los ediles miembros del 

Departamento Deliberativo. Estará ubicada en el 

recinto donde funciona el Concejo Deliberante y tendrá 

carácter simbólico.- 

 
ARTICULO 3º) FUNCIONES: 

a) Abrir  canales de participación para tratar 

temas relacionados al bien común, 

instrumentando nuevos mecanismos 

complementarios de participación y 

manifestación individual y grupal para los 

ciudadanos basavilbasenses.- 

b) Promover la participación ciudadana, el 

diálogo, el consenso y las responsabilidades 

colectivas en la solución de problemas y la 

marcha del gobierno de la ciudad.- 

c) Decepcionar de manera directa y ágil 
propuestas, reclamos u opiniones que surjan 

de vecinos e instituciones de la comunidad.- 

d) Generar una comunicación directa entre 

gobernantes y gobernados, tomando 

conocimiento de temas puntuales y 

específicos.- 

e) Fomentar las prácticas democráticas mediante 

la renovación de ideas, proyectos, voces y 

perfiles individuales y grupales, posibilitando 

la participación en el seno del poder 

legislativo municipal la participación de 
nuevos actores sociales de la comunidad.- 

f) Fortalecer la democracia y el compromiso del 

ciudadano.- 

 

ARTICULO 4º) PODRÁN acceder a la Banca 

Ciudadana todas las personas mayores de 18 años, que 

siendo vecinos de la ciudad tengan domicilio real 

dentro de la misma, con un mínimo de dos años de 

residencia inmediata al momento de pretender la 

participación en el seno del legislativo comunal. 

También podrán participar instituciones, 

organizaciones, entidades intermedias y O.N.G. 

residentes en Basavilbaso.- 

 

ARTICULO 5º) TEMPORALMENTE la banca 

ciudadana estará ubicada al comienzo de las Sesiones 

Ordinarias, luego de leído el Orden del Día, en el cual 

deberá estar incluido. Solo podrá hacer uso de la misma 

un solo expositor por Sesión, excepto que la misma 

temática sea convocante. Un mismo expositor podrá 
utilizar este espacio dos veces como máximo durante el 

período ordinario anual. La ponencia quedará 

registrada en el acta de la Sesión correspondiente.- 

 

ARTICULO 6º) QUIENES deseen utilizar la banca 

ciudadana deberán realizar una solicitud, 

inscribiéndose en la Mesa de Entradas del H.C.D. en un 

libro habilitado a tal efecto, rubricado, con no menos de 

siete (7) días de antelación a la próxima Sesión.- 

Las solicitudes deberán contar con los siguientes datos: 

a) Nombre y apellido, Nº de documento y 
dirección del expositor.- 

b) Si la solicitud se realizara en nombre de 

alguna institución u organización, deberá 

acreditar la representación correspondiente, 

adjuntando la autorización por escrito por 

parte de ésta para ser representado, su nombre, 

fines y domicilio. También podrán presentar 

copia del acta donde conste su designación 

como representante de la entidad.- 

c) Una descripción breve y precisa del tema a 

tratar y de la intervención que dará el 
expositor.- 

d) La aceptación expresa de ajustarse a las 

normas establecidas para el uso de la banca 

abierta.- 

 

ARTICULO 7º) EL derecho a hacer uso de la Banca 

del Pueblo estará dado por el turno extendido por Mesa 

de Entradas durante el proceso de inscripción del 

interesado. El expositor deberá ser notificado por 

medio de la Secretaría del Concejo Deliberante, con 

una antelación no menor a 48 horas de la Sesión en la 

cual tendrá participación. Ningún ciudadano podrá ser 
privado de su turno.- 

 

ARTICULO 8º) LOS presidentes de cada Bloque 

existente evaluarán las solicitudes y establecerán la 

pertinencia y el orden de los temas a exponer, según la 

prioridad 

Si hubiera dos (2) o más solicitudes del mismo tema, se 

hará constar en la primera exposición, la existencia de 

las demás.- 

 

ARTICULO 9º) EL tiempo estipulado para cada 
expositor será de diez (10) minutos, pudiendo 

prorrogarse por (5) minutos más. Las exposiciones 

deberán referirse a cuestiones de interés directo de la 

comunidad, instituciones, entidades intermedias, 

O.N.G. a la que representan.- 
 
ARTICULO 10º) EL expositor hará uso de la palabra 
refiriéndose específicamente al tema consignado en la 

solicitud, por el tiempo establecido y sin 

interrupciones, no pudiendo entrar en debate con 
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miembro alguno del Concejo. Luego de la exposición 

se podrá disponer de 10 (diez) minutos adicionales para 

responder las preguntas sobre el particular que 

formulen los Concejales.- 
 
ARTICULO 11º) QUEDAN exceptuados los temas 

político partidarios, de índole religioso y 

cuestionamientos personales. Quedan expresamente 

excluidos de la utilización de este instituto los partidos 

políticos con o sin representación en el Honorable 

Concejo Deliberante.- 

En caso que el orador se aparte de la cuestión 

establecida, será considerado infractor y quedará 

inhabilitado para ocupar la banca por dos (2) años.- 

 

ARTICULO 12º) SI el solicitante renuncia a acudir o 
no se presenta en la fecha establecida a la Banca 

Abierta queda desplazado automáticamente, perdiendo 

el primer turno. Para poder participar nuevamente 

deberá cumplimentar los pasos establecidos en una 

nueva solicitud.- 
 
ARTICULO 13º) FACÚLTESE a la Comisión de 
Legislación e Interpretación a dictar, por unanimidad, 

los aspectos reglamentarios no incluidos en la 

presente.- 
 
ARTICULO 14º) DESE amplia difusión a la presente, 

e invítese a través de los medios de difusión local a los 

vecinos e instituciones residentes en la ciudad de 
Basavilbaso a inscribirse para participar de la Banca 

Ciudadana.- 
 
ARTICULO 15º) EN concordancia con lo dispuesto 

en los artículos 5º, 9º y 10º deberá modificarse el 

Reglamento Interno del Concejo Deliberante, a efectos 
de introducir un apartado cuyo texto será el siguiente: 

“INSTITUTO DE OPINIÓN CIUDADANA”.- 

 

ARTÍCULO 16º) COMUNÍQUESE, regístrese, dése 

a conocimiento y oportunamente archívese.- 
 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 12 de Abril de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

ORDENANZA N°245/2012-H.C.D.- 

PROMULGADA AUTOMÁTICAMENTE 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.536/12 F° 189 L. 01.-  

 

 

ORDENANZA Nº 246 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º) DELÍMITESE un espacio exclusivo 

para estacionamiento de bicicletas , ciclomotores y 

motos sobre calle Lagocen, frente a la intersección con 

calle Irigoyen, en adyacencias de la Estación de Trenes 

de Empresa de Trenes A.L.L- 

 
ARTICULO 2º) DELÍMITESE un espacio exclusivo 

para estacionamiento de bicicletas, ciclomotores y 

motos sobre calle Ramírez en su mano izquierda, antes 

de llegar a su intersección con calle Neyra.- 

 
ARTICULO 3º) DELÍMITESE un espacio exclusivo 

para estacionamiento de bicicletas, ciclomotores y 

motos sobre calle Ramírez en su mano izquierda, antes 

de llegar a su intersección con calle Sáenz Peña.- 

 

ARTICULO 4º) DELÍMITESE un espacio exclusivo 

para estacionamiento de bicicletas, ciclomotores y 

motos sobre calle Podestá en su mano derecha, antes de 

llegar a su intersección con calle Quiroz.- 

 

ARTICULO 5º) SEÑALÍCENSE con carteles 
indicadores con la leyenda “Estacionamiento exclusivo 

de bicicletas, Ciclomotores y motos” los espacios 

delimitados en los artículos precedentes.- 

 

ARTICULO 6º) DESTINASE un mínimo de seis 

metros en cada lugar de estacionamiento que deberá 

señalizarse con su respectivo color.- 

 

ARTICULO 7º) IMPÚTESE los gastos que demande 

el cumplimiento de la presente, a la Partida 

correspondiente del presupuesto de Gastos vigente.- 

 
ARTÍCULO 8º) REGISTRESE, comuníquese, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese.- 

 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 12 de Abril de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

 

DECRETO N°     189/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°246/2012. 

 

 
     Basavilbaso (E.R), 16 de Abril de 2012.- 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°246/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.536/12, Fº 189, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

183.336/12, Libro 13, Folio 46-D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  
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En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°246/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.538/12 F° 189 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº183.281/12 Fº44 L. 13.- 

 

 

ORDENANZA Nº 247 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

ARTICULO 1º): DISPONESE implementar un Plan 

de facilidades de pago destinado a los contribuyentes 

que mantengan deudas con el municipio por Tasa 

General Inmobiliaria, Tasa por Servicio Sanitario 

Municipal y Tasa por Inspección sanitaria, higiene, 

profilaxis y seguridad al 31/03/2012, al cual podrán 

acogerse para cumplir con sus obligaciones tributarias, 

a partir del 04 de Abril de 2.012 y hasta el 31 de Julio 

del corriente inclusive.- 
 

ARTICULO 2º): DISPONESE que el Plan de 

facilidades de pago implementado en el artículo 

precedente, podrá ser calculado y/u otorgado a los 

contribuyentes, hasta en un máximo de 6 (seis) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas.- 

 

ARTICULO 3): DISPONESE que los contribuyentes 

que se acojan al Plan implementado en el Artículo 1º, 

durante el plazo estipulado, gozarán del beneficio de 

poder abonar sus deudas con los valores históricos que 

se aplicaban con anterioridad a la sanción de las 
Ordenanzas Nº 243/12 y Nº 244/12 (ajuste del costo de 

Tasa por Servicio Sanitario Municipal y Ordenanza 

Anual Impositiva) más los intereses que correspondan 

de acuerdo con la legislación vigente.- 

 

ARTICULO 4º): DISPONESE que los contribuyentes 

que no se hayan acogido al Plan de facilidades de pago 

durante el plazo estipulado en la presente, se le 

liquidarán sus deudas tributarias para con el Municipio 

a los valores actuales fijados por las Ordenanzas Nº 

243/12 y Nº 244/12 mencionadas en el Artículo 
precedente.- 

 

ARTICULO 5º): DISPONESE reconocer al buen 

contribuyente que se encuentre al día al momento de 

entrar en vigencia la presente Ordenanza por haber 

cumplimentado sus obligaciones tributarias en tiempo y 

forma, un descuento del 5% (cinco por ciento) del total 

anual de los tributos anunciados en el Artículo 1º de la 

misma, el que será aplicado en el último período con 

vencimiento en el presente año tributario.- 

 
ARTICULO 6º): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 12 de Abril de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

 

DECRETO N°     190/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°247/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 16 de Abril de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°247/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.538/12, Fº 189, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

183.281/12, Libro 13, Folio 44-D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  
En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°247/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.539/12 F° 189 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº183.256/12 Fº43 L. 13.- 

 

 

ORDENANZA Nº 248 - 2012  
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º): FACULTASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a disponer del remanente de 

fondos ingresados como consecuencia de la venta del 
lote descripto en el Anexo II que forma parte del 

Artículo 6º de la Ordenanza Nº 192/2010, para 

solventar gastos de funcionamiento del Jardín Materno 

Infantil ubicado en Pueblo Nuevo, como ser bienes de 

consumo, servicios, personal y bienes de capital del 

Jardín mencionado y de toda dependencia educativa a 

cargo del Municipio.- 

 

ARTICULO 2º): DEROGUESE parcialmente el art. 

6º de la Ordenanza Nº 192/2010 en lo referente al 

destino del resultado de la venta, incorporando las 
facultades otorgadas al Departamento Ejecutivo 

Municipal, conforme a lo establecido en el artículo 

precedente.- 

 

ARTICULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

fórmese texto ordenado, dése a conocimiento y 

oportunamente archívese.- 

 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 25 de Abril de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

 

DECRETO N°     216/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°248/2012. 

 

 
     Basavilbaso (E.R), 27 de Abril de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°248/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.539/12, Fº 189, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

183.256/12, Libro 13, Folio 43-D.E.M.B.-     

 
 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°248/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO N°     212/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°249/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 26 de Abril de 2012.- 
 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°249/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.543/12, Fº 190, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

183.404/12, Libro 13, Folio 49-D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°249/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
113/12-01/03/12 Con: HEIN GUSTAVO 

RENE. 

M.I. N°: 22.690.028 

  
DECRETO Nº           115/2012         -.D.E.M.B.- 

APROBANDO CONVENIO.- 

 

                                                             
Basavilbaso, (E.R.), 05 de Marzo de 2012.- 

 

VISTO:   
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El Expediente Nº 182.389/12, Folio Nº24, 

Libro Nº13, y 

 

CONSIDERANDO: 

                         QUE, conforme las 

atribuciones y competencias que la ley orgánica de 

Municipios confiere a la administración Municipal en 

particular en cuanto a la Hacienda,  se solicitó 

oportunamente al titular de la Administradora 

Tributaria de la Provincia de Entre Ríos (Ex Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Entre Ríos) la 

posibilidad de celebrar un convenio entre el Municipio 

de Basavilbaso y dicha entidad, a los fines de realizar 

acciones y/o medidas en pos de mejorar y optimizar 

aspectos relacionados con la Administración 

Tributaria y facilitar las tareas de fiscalización y 

control;     

                                    QUE, producto de las gestiones 

realizadas, en las actuaciones administrativas 

mencionadas en el VISTO consta el Convenio Marco 

de Intercambio de Información y Colaboración 

recíproca celebrado por el Presidente Municipal y el 

Director Ejecutivo de la Administradora Tributaria de 

la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Marcelo Pablo 

CASARETTO, el cual forma parte del presente;  

                             

QUE el Municipio se 

compromete a suministrar a la ATER la información 

necesaria para permitir un mayor control en los 

Impuestos Provinciales y la ATER facilitará los datos 

referentes a la recaudación de Tasas Municipales, 

inspección o fiscalización, así como toda información 

destinada a permitir un mayor control en las Tasas que 

percibe el Municipio o que en un futuro percibirá; 

    QUE asimismo se ha 

convenido establecer mecanismos de intercambio de 

información referidos a los ajustes de tributos 

generados como consecuencia de la actividad de 

fiscalización, optimizar los registros referentes al 

impuesto inmobiliario y mejorar la eficiencia de la 

base de datos del tributo mediante un intercambio 

periódico de información catastral y valuatoria; 

   QUE la cesión e 

intercambio de información se efectivizará a través de 

la modalidad de suscripción de “Actas de Entrega”, en 

donde se dejará expresado el motivo del requerimiento 

y que la información es cedida en los términos de la 

Ley de Protección de Datos Personales, por lo cual las 

partes deberán designar Responsables para la 

recepción y procesamiento de la información que se 

obtenga con motivo del Convenio; 

   QUE en el marco de 

requerimientos de información que se acuerda 

mediante el Convenio Marco se establece un régimen 

de exención de aranceles, y el otorgamiento de un 

trámite preferencial a las solicitudes que se realicen, 

comprometiéndose  a propiciar, en caso de que 

corresponda, el dictado de la normativa que así lo 

disponga; 

   QUE el plazo del Convenio 

es indeterminado, pudiendo cualquiera de las Partes 

notificar a la otra su decisión de rescindirlo con una 

anticipación no menor de Treinta (30) días corridos sin 

necesidad de exteriorizar razón alguna; 

   QUE, es necesario el 

dictado del acto administrativo y la elevación del 

mismo al Honorable Concejo Deliberante a los efectos 

de que tome conocimiento y sea ratificado por dicho 

Cuerpo.- 

                     

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º): APRUÉBESE el Convenio Marco 

de Intercambio de Información y Colaboración 

Recíproca suscripto oportunamente con la 

ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE LA 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS, representada por su 

Director Ejecutivo Cdor. Marcelo Pablo 

CASARETTO, a los efectos realizar todas las medidas 

y acciones tendientes a mejorar la Administración 

Tributaria y a facilitar las tareas de fiscalización y 

control que cada organismo realiza, para combatir la 

evasión fiscal y aumentar la recaudación en las 

actividades alcanzadas por los tributos que cada parte 
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suscribiente del convenio recaudan, el que como 

anexo I es parte integrante del presente.- 

 

ARTICULO 2º): ELÉVESE al Honorable Concejo 

Deliberante para su toma de conocimiento y 

ratificación.- 

 

 
ARTICULO 3º): REGISTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento y oportunamente archívese.- 
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO             117/2012        -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO AUTORIZAR 

TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE 

CUENTAS CORRIENTES.- 

 

Basavilbaso, (E.R.), 05 de Marzo de 2012.- 

 

VISTO:   

La necesidad de atender pagos de 

retenciones de personal (tarjeta SIDECREER), y 

CONSIDERANDO: 

QUE no se ha recibido la 

Coparticipación Nacional y Provincial de acuerdo al 

promedio dado por la Provincia. 

QUE hay una importante diferencia 

entre lo recibido en el mes de Enero ($921.565,08) y 

en el mes de Febrero ($441.031,87). 

QUE además la deuda por Garantía 

de coparticipación es de $347.834,38, que corresponde 

al período Septiembre-Diciembre 2011 y que en el año 

2011 fue transferido en el mes de Enero.- 

QUE esta Administración debe 

cumplir con el personal en cuanto a sus compromisos. 
QUE existe la posibilidad de 

realizar una transferencia de una Cuenta Municipal 

con afectación a una sin afectación, a los efectos de 

cubrir el reembolso de gasto del personal (tarjeta 

SIDECREER). 

QUE en la Administración 

Municipal existen antecedentes Ej.: Decreto Nº 

844/2001, procediéndose a la devolución del importe 

transferido a la brevedad. 

       

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE autorizar la 

transferencia de la suma de $15.000,00 (Pesos Quince 

Mil con 00/100), desde Cuenta Corriente Nº2646/4 a la 

Cuenta Corriente Nº3175/0, ambas del Nuevo Banco 

de Entre Ríos S. A., sucursal Basavilbaso, de acuerdo a 

lo expresado en los considerandos del presente.- 

 

ARTÍCULO 2º): DISPONESE que Contaduría y 

Tesorería Municipal procedan a concretar los actos 

administrativos tendientes al cumplimiento del artículo 

precedente.- 

 

ARTICULO 3º): COMUNÍQUESE, regístrese, dése 

a conocimiento, y oportunamente archívese.- 
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO N°                 118/2012     -D.E.M.B – 

APROBANDO CONVENIO.- 
 

        

Basavilbaso (E.R), 06 de Marzo de 2012.- 

 

 

VISTO:  

 El Convenio de refinanciación de 

deuda Municipal con el Estado Provincial, obrante en 

el Expte. Nº182.447/12, y 

 

CONSIDERANDO: 

   

Que de mutuo acuerdo se convino, entre 

el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y el 

Municipio de Basavilbaso, celebrar el Convenio 

mencionado en el marco de la Ley 10.010.- 

Que el mismo se firmó en la ciudad de 

Paraná,  en el mes Febrero del corriente año.- 

Que debe reconocerse como antecedente 

el anterior convenio ratificado por Ordenanza 

Nº220/11-H.C.D. el cual no alcanzó a ejecutarse 

Que se debe confeccionar la norma legal 

permanente, a los efectos de ratificar el convenio 

suscripto.- 

  

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): RATIFICASE el Convenio de 

Refinanciación de Deuda suscripto entre el Superior 

Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y el Municipio 

de Basavilbaso, en el marco de lo dispuesto por la Ley 
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10.010 en concepto de Servicios por el Programa 

Federal de Desendeudamiento, según lo expresado en 

los considerandos del presente.- 

 

ARTÍCULO N° 2): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y    oportunamente archívese.- 
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO N°                118/2012            -D.E.M.B – 

DISPONIENDO ANULACIÓN DEL FONDO DE 

CAMBIO DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL.- 

 

Basavilbaso (E.R), 07 de Marzo de 2012.- 

 

VISTO:  

La implementación del Fondo de cambio para 

el Polideportivo Municipal mediante el dictado del 

Decreto N°036/2012-.D.E.M.B., y  

 

CONSIDERANDO: 

   

QUE la suma de $300,00 (Pesos Trescientos), 

facilitó la tarea en Mesa de Entradas de dicha 

dependencia.-  

QUE el Director de Deportes, a cargo del 

fondo mencionado, al terminar la temporada y la 

atención al público en el Polideportivo General San 

Martín, ha devuelto dicho dinero.- 

QUE este Departamento Ejecutivo ha 

decidido anular dicho fondo, evaluando con 

posterioridad la necesidad o no de una nueva 

implementación.- 

QUE debe confeccionarse la norma legal que 

así lo disponga y autorice.- 

   

POR TODO ELLO 

       EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

  En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE autorizar a 

Contaduría y Tesorería Municipal a anular el saldo 

contable de $300,00 (Pesos Trescientos con 00/100), 

correspondiente al fondo de cambio para el 

Polideportivo Municipal, que fuera creado mediante 

Decreto N°036/2012-D.E.M.B., de acuerdo a lo 

expresado en los considerandos del presente.- 

 

ARTÍCULO N° 2): REGÍSTRESE, comuníquese, 
dése a conocimiento, y oportunamente archívese.- 

 

DECRETO Nº 120/12  D.E.M.B.-                                         
MODIFICANDO CONTRATO DE  LOCACION DE 

SERVICIO.-(07/03/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

  

Romero Gisela Vanesa.                  31.162.430                      

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
121/12-07/03/12 Con: RUBO IRMA 

GENOVEVA 

M.I. N°: 13.422.134 

  
DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
122/12-07/03/12 Con: ROMERO MABEL 

INES. 

M.I. N°: 12.837.782 

  
DECRETO Nº 123/12  D.E.M.B.-                                         
MODIFICANDO CONTRATO DE  LOCACION DE 

SERVICIO.-(07/03/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

  

Taborda José Florencio.                  11.057.246                

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
124/12-07/03/12 Con: SOTO CARLOS. 

M.I. N°: 17.882.072 

  
DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
125/12-07/03/12 Con: MUSSER DE 

ROSSO PAOLA. 

M.I. N°: 24.625.056 

  
 DECRETO N°   126/2012            D.E.M.B -

AUTORIZANDO A LAS ÁREAS DE 

CONTADURÍA Y TESORERIA A EFECTUAR 

PAGO.-  

 

Basavilbaso (E.R), 07 de Marzo de 2012.- 

 
 

VISTO:  
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El Expte. Nº180.220//11, y apiolados 

Nº180.454/11 y Nº182.401/12, y 

 
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en el expte. citado, en 

fs. 20, consta un “Aviso de inicio de Acciones 

Judiciales para ejecución de deuda”, del Juzgado 

Municipal de Faltas de Garupá, Provincia de 
Misiones.-     

 

QUE las acciones 

mencionadas tramitan por Causa Nº475739, iniciada 

en virtud del Acta Contravencional Nº475739, labrada 

en fecha 19/03/11, por la infracción de tránsito 

cometida por el vehículo Ford Cargo 1722E, Dominio 

HOK725, propiedad del Municipio de Basavilbaso.- 

 

QUE debe autorizarse a las 

áreas competentes del Municipio a abonar el importe 
de $2.482,91(Pesos Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Dos con 91/100), según cupón de pago recibido para 

tal fin, obrante en fs. 20 del expte. mencionado.- 

    

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO N° 1): AUTORIZASE a las Áreas de 

Contaduría y Tesorería Municipal a realizar los actos 

administrativos que correspondan a efectos de abonar 

el cupón de pago, (fs. 20 del Expte. Nº180.220/11), 

por el importe de $2.482,91(Pesos Dos Mil 

Cuatrocientos Ochenta y Dos con 91/100), 

correspondiente al Acta de Infracción de Tránsito 

Nº000475739, del Juzgado Municipal de Faltas de 

Garupá, Provincia de Misiones.- 

 

ARTICULO N° 2): IMPUTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

 

ARTICULO N° 3): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, y oportunamente archívese.-    
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO Nº 127/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(07/03/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

  

Acevedo Hugo Alberto.                  10.400.293 

Bisio Roberto Daniel.  14.151.155                      

 

DECRETO Nº 128/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(07/03/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

  

Salayda Lucio Alfredo  29.173.031 

 

DECRETO Nº                   136/12              -D.E.M.B.-

REGLAMENTANDO EL TRÁMITE 

ADMINISTRATIVO PARA EL OTORGAMIENTO 

DE SUBSIDIOS – DEROGANDO NORMAS.- 

 

Basavilbaso (ER), 14 de Marzo de 2012.- 

 

V I S T O: 
      El Decreto Nº 1029/05- donde se 

reglamenta el trámite administrativo para el 

otorgamiento de subsidios, y       

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

QUE, en el Artículo 2º se establece el 

trámite específico para la adquisición de distintos 

elementos, tales como aquellos que son prescriptos por 

profesional competente del área de la salud, el gas 

envasado, los servicios de transporte y traslados, 
materiales de construcción necesarios para reparación 

de viviendas. 

 

QUE, desde que se incorporó al 

Municipio el vehículo FIAT DUNA mediante 

Ordenanza Nº 215/11, donado por el IAPV por 

Resolución Nº 278/11, afectándolo al área de 

Desarrollo Social, los traslados por razones de salud de 

personas de escasos recursos económicos y por 

motivos de urgencia se realizan en el mencionado 

vehículo. 

 
QUE, es necesario reglamentar las 

formalidades que deben cumplirse en esos casos, a fin 

de darles la imputación presupuestaria correspondiente. 

 

QUE de acuerdo al aumento del costo de 

vida y al proceso inflacionario que hemos tenido es de 

suma necesidad aumentar el monto de gastos por 

subsistencias a $250,00 (Pesos Doscientos Cincuenta 

con 00/100). 

 

QUE, debe dictarse la norma legal 
respectiva derogando las normas anteriores.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A: 
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ARTICULO 1º): LA solicitud de subsidio para la 

adquisición de elementos prescriptos por profesional 

competente del área salud; gas envasado; servicios de 

transportes y traslados y materiales de construcción 

para refacción de viviendas, que se realicen a través de 

la Secretaría de Desarrollo Social Comunal, se 

efectuará mediante la autorización de dicha Secretaría 

en la Orden de Suministro; agregándose oportunamente 

a dicha Orden el original de la factura correspondiente, 

la que deberá contener la firma de la recepción del 
beneficiario, domicilio y número de documento.- Para 

el caso especial de utilización del sistema de recetario 

solidario, se autoriza el agregado a la Orden de 

Suministro, de copia autenticada de la factura original. 

 

ARTICULO 2º): PODRÁ otorgarse subsidio no 

reintegrable a los convecinos con necesidades básicas 

insatisfechas para solventar gastos de subsistencia 

(alimento, vestimenta, luz), hasta un monto de $250,00 

(Pesos Doscientos Cincuenta con 00/100), para lo cual 

deberá confeccionarse por la Secretaría de Desarrollo 
Social el acto administrativo pertinente. 

 

ARTÍCULO 3°): PARA casos excepcionales que 

superen la suma prevista en el Artículo 2° del presente, 

deberá previamente fundarse la solicitud mediante un 

estudio socioeconómico que deberá ser confeccionado 

por el Área correspondiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

 

ARTÍCULO 4°): PODRÁ otorgarse subsidio no 

reintegrable a solicitantes de asociaciones intermedias 
y/o clubes reconocidos de la comunidad y/o 

representantes de actividades artísticas, culturales y/o 

deportivas, y/o entidades sin fines de lucro, para lo cual 

la Secretaría de Desarrollo Social deberá confeccionar 

el acto administrativo correspondiente.  

 

ARTICULO 5º): DISPONESE que en el caso 

particular de los viajes realizados trasladando por 

razones de salud y/o trámites oficiales, a personas de 

escasos recursos económicos hacia otras localidades, se 

confeccionará una planilla de control donde se dejarán 

asentados los datos pertinentes y firma.- Estas planillas 
serán adjuntadas a la correspondiente Orden de 

Suministro del combustible utilizado en los traslados.- 

 

ARTICULO 6°): DERÓGUENSE los Decretos 

N°1029/2005-D.E.M.B. y N°851/2009-D.E.M.B.- 

 

ARTICULO 7º):   COMUNÍQUESE, regístrese, dése 

conocimiento, pase copia a las áreas competentes del 

Municipio y oportunamente archívese.- 
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO N°     137/2012               -D.E.M.B – 

DECLARANDO DE INTERES CULTURAL EL 

“FESTIVAL DE LA AMISTAD, TODOS POR LA 

PEÑA”.- 

 

Basavilbaso (E.R), 15 de Marzo de 2012.- 

 

VISTO:  

La realización del “Festival de la Amistad 

Todos por la Peña”,  y  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho evento es organizado por 

integrantes de la Peña Semblanzas Gauchas de nuestra 

ciudad y se realizará en el predio de la Institución, el 

día 17 de Marzo, a partir de las 19:00 hs.     

QUE la entrada al espectáculo será voluntaria 

y los fondos recaudados serán destinados a la 

recuperación de dicha Peña.- 

QUE este Municipio reconoce la importancia 

de propagar y difundir  nuestras tradiciones y tiene en 

cuenta que ese es el principal objetivo de la realización 

de estas festividades en la Peña.- 

QUE este Departamento Ejecutivo decide 

Declarar de Interés Cultural la realización del 

“FESTIVAL DE LA AMISTAD, TODOS POR LA 

PEÑA”, para lo cual se dicta el presente.-  

    

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): DECLARAR de Interés Cultural 

la realización del “FESTIVAL DE LA AMISTAD, 

TODOS POR LA PEÑA”,  que es organizado por 

integrantes de la Peña Semblanzas Gauchas de nuestra 

ciudad. 

ARTÍCULO N° 2): INVITAR al Honorable Concejo 

Deliberante a adherirse al presente Decreto.- 

 

ARTÍCULO N° 3): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
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138/12-15/03/12 Con: FLORES ARAUZ 

JUAN CARLOS. 

M.I. N°: 12.422.890 

  
DECRETO N°   140/2012         -D.E.M.B – 

DISPONIENDO AUTORIZAR A LAS ÁREAS DE 

CONTADURÍA Y TESORERÍA A EFECTUAR 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS.-   

 

 

BASAVILBASO (E.R), 15 de Marzo de 2012.- 

 

 

VISTO:  

  Los pagos efectuados a la Caja Municipal de 

Jubilaciones y Pensiones los días 29 de Febrero y 01 de 

Marzo del corriente, por un importe total de $47,800.00 
en concepto de Aportes Patronales del mes de Abril de 

2011, y  

 

  

CONSIDERANDO:   

QUE dichos pagos se 

realizaran para que la Caja Municipal de Jubilaciones y 

Pensiones abone jubilaciones y pensiones del mes de 

Febrero de 2012. 

QUE el día en que se emite la 

orden de pago mencionada en los Vistos, no se había 

concluido la liquidación de los haberes de Planta 
Permanente y por lo tanto no se encontraba 

comprometido el gasto, lo cual se concreta el día 02 de 

Marzo. 

QUE como consecuencia de 

ello, existía una imposibilidad material de abonar en 

ese momento aportes personales de Planta 

Permanente.- 

QUE ante la falta de recursos 

suficientes para cumplir con compromisos asumidos 

tanto con personal como con proveedores, este 

Departamento Ejecutivo Municipal ha resuelto cambiar 
la imputación del pago. 

QUE debe dictarse la norma 

legal correspondiente a fin de autorizar a Contaduría y 

Tesorería Municipal a realizar los trámites 

administrativos y contables a tal efecto. 

 

 
POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°): DISPÓNESE autorizar a Contaduría 

y Tesorería Municipal a efectuar los trámites 

administrativos y contables necesarios para que el 

monto total de $47.800,00 abonados a la Caja 

Municipal de Jubilaciones y Pensiones mediante Orden 

de Pago Nº468 y Nº469 del 29 de Febrero y Nº481 del 

01 de Marzo, sea imputado al pago de aportes 

personales de los haberes del mes de Febrero de 2012 

del personal de Planta Permanente, de acuerdo a lo 

expresado en los considerandos del presente.- 

 

ARTICULO 2°): NOTIFÍQUESE  fehacientemente a 

la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones con 

entrega de copia.- 

 

ARTICULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, pase 

copia a Contaduría y Tesorería Municipal, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese.- 

Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

 

DECRETO N°                141/2012         -D.E.M.B – 

PROMOVIENDO TRAMITE DE 

PERFECCIONAMIENTO DE TITULO DE 

INMUEBLE.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 15 de Marzo de 2012.- 

 

VISTO:  

 El Expediente N°182.374/12, F° 24, L. 13,  y

  

 

CONSIDERANDO: 

QUE resulta menester la realización 

de perfeccionamiento de título del inmueble cuya 

posesión ostenta el Municipio, ubicado en calle J. B. 

Cabral N°47.- 

 

QUE se encuentra en vigencia la Ley 

Nacional N° 24.320 que autoriza a declarar operada la 

prescripción adquisitiva del dominio de los Municipios, 

conforme con lo dispuesto en el Artículo N° 4.015 del 

Código Civil.- 

 

QUE dicha ley establece una serie de 

recaudos que es necesario cumplimentar teniendo en 

cuenta la necesidad de obtener el perfeccionamiento de 
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título a los efectos de elevar el correspondiente 

Proyecto de Ordenanza al Honorable Concejo 

Deliberante, con los antecedentes correspondientes.-   

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 
En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMOVER trámite de 

Perfeccionamiento de Título del inmueble designado 

con Plano de Mensura N°59.596, Partida N°150.848, 

ubicado en el Departamento Uruguay - Distrito 

Genacito - Municipio de Basavilbaso - Planta Urbana – 

Grupo 79 - Manzana A (PAPCUS 169)- Fracción de 

los Lotes 5 y 6, Superficie 626,30 m2 (Seiscientos 

veintiséis con treinta decímetros cuadrados), domicilio 

parcelario: J. B. Cabral N°47- 

 

ARTÍCULO N° 2): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pasen las actuaciones a la 

Dirección de Asuntos Institucionales y  Jurídicos a los 

efectos del artículo anterior, y  oportunamente 

archívese.- 

    Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
142/12-19/03/12 Con: HUCK VICTOR 

ANTONIO. 

M.I. N°: 27.839.546 

  
DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
143/12-19/03/12 Con: STRACK JOSE 

ADAN. 

M.I. N°: 20.097.747 

  
DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
144/12-20/03/12 Con: BOXLER 

CLAUDIO. 

M.I. N°: 18.260.170 

  

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
145/12-20/03/12 Con: HILDT PATRICIA 

ROSANA. 

M.I. N°: 25.990.884 

  
DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
146/12-22/03/12 Con: BENITEZ HECTOR 

CEFERINO. 

M.I. N°: 33.928.779 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
149/12-23/03/12 Con: ANGELONI PAUL 

ESTEBAN. 

M.I. N°: 36.273.824 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
150/12-23/03/12 Con: CORAZZINI 

VERONICA ROSANA. 

M.I. N°: 25.255.143 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
153/12-27/03/12 Con: COTO VDA. DE 

PONCE ROSA. 

M.I. N°: 02.344.545 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
154/12-27/03/12 Con: ALTINIER 

MAXIMILIANO. 

M.I. N°: 36.703.108 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
155/12-27/03/12 Con: IRRAZABAL 

WALTER. 

M.I. N°: 25.990.890 

DECRETO Nº 157/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(30/03/12) 

Nombre:   C.U.I.L. Nº: 

  

Khun Analía Celeste  27-31162382-1 

 

DECRETO Nº 158/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(30/03/12) 
Nombre:   C.U.I.L. Nº: 

  

Rey Keim Francisco Cristian 20-92522706-5 

 

DECRETO Nº 160/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(30/03/12) 

Nombre:   C.U.I.L. Nº: 

  

Benítez Juan Domingo       20-04975474-5 
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Cristóbal Pablo C.  20-24414019-0 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
161/12-30/03/12 Con: CORRA PABLO. 

M.I. N°: 35.559.045 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
162/12-30/03/12 Con: TABORDA JOSE 

FLORENCIO. 

M.I. N°: 11.057.246 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
163/12-30/03/12 Con: BAREIRO HILDA 

ZULMA. 

M.I. N°: 13.422.011 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
164/12-30/03/12 Con: BANEGA LUIS 

ALBERTO. 

M.I. N°: 12.090.104 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
165/12-30/03/12 Con: RAMIREZ RUBEN 

ALBERTO. 

M.I. N°: 20.698.606 

 

DECRETO N°        167/2012                -D.E.M.B – 
ESTABLECIENDO ASUETO ADMINISTRATIVO 

EL DÍA JUEVES 05 DE ABRIL DE 2012.- 

 

 

BASAVILBASO (E.R), 03 de Abril de 2012.- 

 

 

VISTO:  
El jueves 05 de Abril del corriente año, día en 

el cual se conmemora la Pasión y la Muerte de 

Jesucristo, y  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE este Departamento Ejecutivo entiende 

correcto establecer Asueto Administrativo, ante el 

significado de tal conmemoración en esta Semana 

Santa.-        

    
QUE con esta adhesión no se verá perjudicada 

la prestación de servicios esenciales.-   

 

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): ESTABLECER Asueto 

Administrativo Municipal, el día Jueves 05 de Abril de 

2012, con motivo de Jueves Santo.- 

 

ARTÍCULO N° 2): MANTENER el funcionamiento 

de servicios escenciales: Policía Municipal, Obras 

Sanitarias Municipal, Cementerio Municipal y 
recolección domiciliaria de residuos.- 

 

ARTÍCULO N° 3): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y    oportunamente archívese.- 
    Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

168/12-03/04/12 Con: ASSELBORN 

MAURO. 

M.I. N°: 38.387.485 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
169/12-03/04/12 Con: GOMEZ ANALIA 

MABEL. 

M.I. N°: 33.370.304 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
170/12-03/04/12 Con: ESTECHE CESAR. 

M.I. N°: 16.958.580 

DECRETO Nº 171/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(03/04/12) 

Nombre:   C.U.I.L. Nº: 

  

Rossano Rubén Javier  27-23677910-7 

 

DECRETO Nº 172/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(04/04/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

  

Velázquez Ramón Cirilo  10.278.637 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
173/12-04/04/12 Con: MONTENEGRO 

MARÍA RAQUEL. 

M.I. N°: 21.302.575 

 

DECRETO Nº 174/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(09/04/12) 

Nombre:   C.U.I.L. Nº: 

  

Etchepare Juan Manuel  20-26610773-1 
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DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
179/12-09/04/12 Con: YARCHO SERGIO 

RAUL. 

M.I. N°: 20.251.155 

 

DECRETO N°   180/2012        -D.E.M.B – 

DISPONIENDO PRORROGAR VIGENCIA DEL 

DECRETO N°1563/2011-D.E.M.B.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 09 de Abril de 2012.- 

 

VISTO:  

El inicio del ciclo lectivo año 2012, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante Decreto N°1563/2011-

D.E.M.B. se establecieron los valores de pasajes 

correspondientes al traslado de estudiantes en ómnibus 

a las ciudades de: Rosario del Tala y Concepción del 

Uruguay, para el ciclo lectivo 2011; 

 

QUE esta Administración ha decidido 

mantener los valores que estuvieron en vigencia para el 

año pasado, hasta tanto se evalúe la situación 

económica de los estudiantes a trasladarse y el nuevo 

presupuesto elaborado por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos; 

 

QUE se debe dictar la norma legal pertinente 

a los efectos de prorrogar la vigencia del Decreto 

citado, por el término de 30 (treinta) días;    

    

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE prorrogar por el 

plazo de 30 (treinta) días la vigencia del Decreto 

N°1563/2011-D.E.M.B.-, para el ciclo lectivo 2012, 

estableciendo el inicio de dicho ciclo a partir del día 09 

de Abril de 2012, según lo expresado en los 

considerandos del presente.- 

 

ARTÍCULO N° 2): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase copia del presente a la 

Secretaría de Desarrollo Social, a los chóferes de los 

ómnibus municipales, a la Caja Municipal N°1 y 

oportunamente archívese.- 
    Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO N°   185/2012     -D.E.M.B – 

PROMOVIENDO TRAMITE DE 

PERFECCIONAMIENTO DE TITULO DE 

INMUEBLE.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 11 de Abril de 2012.- 

 

VISTO:  

   El Expediente N°182.563/12, F° 31, 

L. 13,  y  

 

CONSIDERANDO: 

QUE resulta menester la realización 

de perfeccionamiento de título del inmueble cuya 

posesión ostenta el Municipio, ubicado en calle 

Maestro Pérez S/N a 40,00 m de calle Belgrano y 50,00 

m de Avda. San Martín.- 

 

QUE se encuentra en vigencia la Ley 

Nacional N° 24.320 que autoriza a declarar operada la 

prescripción adquisitiva del dominio de los Municipios, 

conforme con lo dispuesto en el Artículo N° 4.015 del 

Código Civil.- 

 

QUE dicha ley establece una serie de 

recaudos que es necesario cumplimentar teniendo en 

cuenta la necesidad de obtener el perfeccionamiento de 

título a los efectos de elevar el correspondiente 

Proyecto de Ordenanza al Honorable Concejo 

Deliberante, con los antecedentes correspondientes.-   

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 
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ARTICULO N° 1): PROMOVER trámite de 

Perfeccionamiento de Título del inmueble designado 

con Plano de Mensura N°52.869, Partida N°147.150, 

ubicado en el Departamento Uruguay - Ciudad de 

Basavilbaso - Planta Urbana – Grupo 24 B - Manzana 

115- Fracción de Lote 9 - Superficie 500,00 m2 

(Quinientos Metros Cuadrados), domicilio parcelario: 

Maestro Pérez S/N a 40,00 m de calle Belgrano y 50,00 

m de Avda. San Martín - 

 

ARTÍCULO N° 2): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pasen las actuaciones a la 

Dirección de Asuntos Institucionales y  Jurídicos a los 

efectos del artículo anterior, y  oportunamente 

archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO Nº 186/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(12/04/12) 

Nombre:   C.U.I.L. Nº: 

  
Luna Juan Alberto  20-26936899-4 

Obispo María Josefina  27-18086493-3 

 

DECRETO N°         187/2012               -D.E.M.B - 

FIJANDO NUEVO HORARIO DE SERVICIOS DE 

ATENCIÓN EN CEMENTERIO MUNICIPAL.- 

 

 

 

BASAVILBASO (E.R), 12 de Abril de 2012.- 

 

 

 

VISTO:  

El Expte. N°183.322/12, F°45, L°13, iniciado 

por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  y  

 

 

CONSIDERANDO: 

   

QUE en el mencionado expte. se solicita el 

cambio de horarios, por etapas, en el servicio y 

atención al público del Cementerio Municipal, 
convenientes a la época invernal que se aproxima y 

hasta el año 2013 inclusive.- 

 

QUE es necesario realizar modificaciones en 

el horario establecido en el Artículo 1° del Decreto 

N°109/12-D.E.M.B-, con el fin de brindar un mejor 

servicio a la comunidad.-  

 

QUE este Departamento Ejecutivo Municipal 

atendiendo la inquietud presentada ha resuelto 

modificar el horario en nuestro Cementerio Municipal.- 

    

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE fijar un nuevo 

horario de atención diaria en Cementerio Municipal, 

según el siguiente detalle: 

 

 

ARTICULO N° 2): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, oportunamente archívese.- 
     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO Nº 188/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(13/04/12) 

Nombre:   C.U.I.L. Nº: 

  

Cufone Marcela   27-22845206-3 

 

DECRETO N°                    191/2012        -D.E.M.B – 
RECONOCIENDO CONFORMACIÓN DE 

CONSORCIO VECINAL N°77  PRO-EXTENSIÓN 

RED CLOACAL DE CALLE B. HIRSCH Y 

FALUCHO ENTRE CALLES AYACUCHO Y 

SAAVEDRA.- 

 

              BASAVILBASO (E.R), 16 de Abril de 2012.- 

 

VISTO:  

   Las Ordenanzas N° 11/2004 y N° 

27/2004-H.C.D., y  
 

CONSIDERANDO: 

   

 QUE en el expediente N° 183.239/12 
se presenta el Señor Reyna F. Ariel adjuntando copia 

auténtica del Acta de la asamblea mediante la cual se 

conformó el Consorcio Vecinal N° 77 “Pro-Extensión 

Red Cloacal de calle B. Hirsch y Falucho entre calles 

Ayacucho y Saavedra”.- 

 

 QUE de dicha Acta surgen las 

Autoridades del mismo cumplimentándose el Artículo 

4° de la Ordenanza N° 11/2004, faltando cumplimentar 

el Inciso a) Ap. 3°, 4° y 5° el Inciso c).- 

 

DESDE HASTA INGRESO CIERRE 

01/04/2012 31/05/2012 07:00 hs. 19:00 hs. 

01/06/2012 30/08/2012 07:00 hs. 18:00 hs. 

01/09/2012 30/11/2012 07:00 hs. 19:00 hs. 

01/12/2012 28/02/2013 06:00 hs. 20:00 hs. 
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 QUE indudablemente el 

cumplimiento de dichos requisitos lo será una vez que 

se establezca por parte del Organismo correspondiente 

del Municipio el valor y la cuota parte que cada vecino 

deberá aportar.- 

 

 QUE no obstante ello y a los efectos 

del pleno funcionamiento del consorcio mencionado y 

cumplimiento de la normativa vigente, se impone su 

reconocimiento.-  
     

 

  POR TODO ELLO 

       EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

  En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): RECONOCESE el Consorcio 

Vecinal N° 77 “Pro-Extensión Red Cloacal de calle B. 
Hirsch y Falucho entre calles Ayacucho y Saavedra”, y 

las Autoridades elegidas por los vecinos que lo 

componen. A saber: 

 

PRESIDENTE: Reyna F. Ariel M.I.N° 30.729.917 

 

SECRETARIO: Díaz Liliana M.I.N° 21.424.818 

 

PRIMER VOCAL TITULAR: Hermann Dalila

 M.I.N° 23.705.542 

 
SEGUNDO VOCAL TITULAR: Boujon Sonia

 M.I.N° 20.100.076 

 

TERCER VOCAL TITULAR: Michel Lorena M.I.N° 

23.874.813  

PRIMER VOCAL SUPLENTE: Vertz Mariana

 M.I.N° 28.735.827 

 

ARTÍCULO N° 2): ELEVESE copia del presente a la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos a los efectos 

de que tome conocimiento y proceda a establecer el 

valor de la obra y el costo a cada frentista, a los efectos 
del cumplimiento del Artículo 7° de la Ordenanza 

N11/2004-H.C.D.- 

 

ARTÍCULO N° 3) NOTIFIQUESE del presente al 

Consorcio a los efectos del cumplimiento del Artículo 

4°, Inciso a) Ap. 3°, 4° y 5° e Inciso c), y el Artículo 8° 

de la Ordenanza N°11/2004-H.C.D.-  

 

ARTÍCULO N° 4): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase copia a Contaduría 

Municipal y  oportunamente archívese.- 
     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
192/12-16/04/12 Con: WHILHELN 

ANGEL RAFAEL. 

M.I. N°: 10.071.310 

DECRETO Nº 195/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(18/04/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

  

Benítez Ángel Augusto  28.747.304 

Benítez Juan Domingo  04.975.474 

Huck Rubén Alberto  17.554.195 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
199/12-20/04/12 Con: MUSSER PAOLA. 

M.I. N°: 24.625.056 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
200/12-20/04/12 Con: CORAZZINI 

VERONICA ROSANA. 

M.I. N°: 25.255.143 

DECRETO Nº            201/2012        D.E.M.B.- 
DISPONIENDO RECOMPOSICIÓN SALARIAL EN 

FORMA ESCALONADA.- 

 

Basavilbaso (E.R.), 123 de Abril de 2012.- 

 

VISTO:  

 

El entendimiento de esta Administración de la 

necesidad de ir recomponiendo la situación salarial de 

los agentes y empleados municipales, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE dado el aumento de precios y la pérdida 

del poder adquisitivo de los agentes y empleados 

Municipales, esta gestión ha estudiado y evaluado la 

posibilidad de realizar una recomposición salarial para 

los meses de Abril, Mayo y Julio del corriente año; 

QUE sabemos que los salarios no alcanzan 

para cubrir todas las necesidades básicas, por ello es 

que de manera responsable y paso a paso, esta 

Administración intentará por un camino de diálogo 
permanente, la recomposición de los salarios de los 

agentes y empleados del Municipio a la realidad; 

QUE, es necesario dictar la norma legal 

correspondiente; 

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 
En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º): DISPONESE otorgar un incremento 

escalonado de los básicos del Escalafón Municipal, 

consistente en un 17% (Diecisiete) sobre el básico 

vigente al mes de Marzo/2012, a instrumentar de la 

siguiente manera: 

 EL 5% (cinco por ciento) con los haberes del 

mes de Abril de 2012 y sobre el básico de 

Marzo/2012; 
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 EL 10% (diez por ciento) con los haberes del 

mes de Mayo de 2012 y sobre el básico de 

Marzo/2012; 

 El 17% (diecisiete por ciento) con los haberes 

del mes de Julio de 2012 y sobre el básico de 

Marzo/2012; 

ARTICULO 2º): APRUEBASE, conforme lo 
establecido en el artículo anterior, la escala salarial que 

se dispone en el Anexo “I” que forma parte útil y legal 

del presente.- 

ARTÍCULO 3º): DISPONESE fijar nuevo valor al 

Adicional por Asistencia y Puntualidad, para el mes de 

Abril/2012 en la suma de $130,00 (Pesos Ciento 

Treinta con 00/100) y a partir del mes de Mayo 

inclusive en la suma de $180,00 (Pesos Ciento Ochenta 

con 00/100).- 

ARTÍCULO 4º): DISPÓNESE derogar cualquier otra 

norma que se oponga a la presente.- 
ARTÍCULO 5º): IMPUTESE el gasto que origine la 

aplicación del presente Decreto a la partida 

correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.- 

ARTÍCULO 6º): REGISTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento y oportunamente  archívese.- 
     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO           202/2012         -D.E.M.B.- 

DESIGNANDO PROVISORIAMENTE 

DIRECTOR AD HONOREM DEL CORO 

MUNICIPAL MAGNIFICAT.- 

 

                               

BASAVILBASO, (E.R.), 23 de Abril de 2012. - 

 

 

VISTO:   
La trayectoria del Coro Municipal 

“Magnificat” cuyos antecedentes a nivel Provincial y 

Nacional enaltecen y dan prestigio como expresión 

cultural de nuestra localidad desde hace ya varias 

décadas, y 

  

CONSIDERANDO: 

QUE dentro de las competencias y 

atribuciones que la Ley Orgánica de los Municipios de 

la Provincia de Entre Ríos establece, se encuentra el 

de velar por la educación a través del fomento de las 

instituciones culturales además de incentivar a los 
espectáculos de Educación Artística y Cultural de 

carácter popular (artículo 11º, Inc. d) apartado d.1. y 

d.4. Ley 10.027 y modificatoria Ley 10.082); 

QUE  es un deber de las autoridades 

Municipales proteger y alentar la actividad que 

desarrolla esta agrupación coral y al mismo tiempo 

designar provisoriamente un director ad honorem que 

se desempeñe a cargo de dicha agrupación ya que se 

ha dispuesto oportunamente dar de baja de la planta 

permanente al agente Municipal MIGUEL JOSE 

BERNIK por acogerse a los beneficios jubilatorios, 

quién ha fallecido el 04/04/2011; 

QUE, el Dr. MARIO IGNACIO 

ARCUSIN, DNI Nº 12.090.096, tiene experiencia en 

todo lo que hace a la agrupación coral, a la que ingresó 

como corista en el año 1989, habiendo participado 

durante 23 años ininterrumpidamente del mismo en 

numerosos eventos como integrante del mismo, lo que 

le ha permitido obtener un amplio conocimiento, 
reconociéndose antecedentes respecto a su formación 

Musical; 

QUE en el aspecto formal ha dirigido el 

cuerpo coral durante el año 2.011 en distintas 

presentaciones dentro y fuera de la Provincia, obrando 

como antecedente el Decreto Nº 1812/11 mediante el 

cual en su art. 4º se lo ha designado como responsable 

de la delegación del Coro ante la actuación del mismo 

en la VII edición del ITUCORAL 2011 llevada a cabo 

entre el 7 al 9 de Octubre de 2.011 en la ciudad de 

Ituzaingo, Provincia de Corrientes;  
QUE, por tales razones y debiéndose 

dictar la norma legal que consagre lo manifestado;                                    

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º): DISPONESE nombrar 

provisoriamente Director Ad Honorem del Coro 

Municipal “MAGNIFICAT” al DR. MARIO 

IGNACIO ARCUSIN, M.I. 12.090.096, hasta el 31 de 

Diciembre de 2012, quien se reportara al Presidente 

Municipal, previa aceptación de la designación en la 

forma y en los términos del presente.- 

ARTÍCULO 2º): COMUNÍQUESE, regístrese, dése 
a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO Nº       204/2012            -DEMB- 

DISPONIENDO AUTORIZAR LIQUIDACIÓN 

RETROACTIVA DE HABERES.- 

 

Basavilbaso, 24 de Abril de 2012.- 
 

VISTO: 

 

           La recategorización efectuada en base al Decreto 

Nº 1824/11, y 

 

 

CONSIDERANDO: 
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          QUE, al momento de la liquidación de la misma, 

no se habían definido algunos casos puntuales donde 

surgían dudas respecto de la liquidación del adicional 

del Dto. 77/91, a aquellos agentes municipales que aún 

lo percibían y que dio lugar a la consulta del 

Expediente Nº 181.453/11 de fecha 24/11/11, sin que 

se diera una respuesta por parte del DEM en ese 

momento.- 

 

        QUE, luego de los planteos efectuados mediante 

Exptes. Nº 181542 y 181543, por los agentes Nélida 

Rebossio y Adrián Gómez, respectivamente, se dispone 

el pago del adicional por responsabilidad funcional a 

los mismos a partir del mes de Noviembre/2011.- 

 

        QUE, al disponerse una recategorización 

retroactiva por los meses de Agosto, Septiembre y 

Octubre/2011, hubiere correspondido liquidar dicho 

adicional a estos agentes con más las diferencias en 

básico y demás adicionales.- 

 

        QUE, se solicitó a Contaduría una liquidación 

provisoria a fin de evaluar la misma.- 

 

        QUE, es necesario dictar una norma legal a fin de 

autorizar la liquidación definitiva por el área de 

liquidación de Sueldos y Jornales. 

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A : 

 

ARTÍCULO 1º):   DISPONESE aprobar los cálculos 

de las planillas que como Anexo I y II se adjuntan al 

presente.- 

 

ARTÍCULO 2º):  DISPONESE autorizar a 

Contaduría Municipal para que, a través del área 

Liquidación de Sueldos y Jornales, se liquiden las 

diferencias en los haberes de los meses de Agosto, 

Septiembre y Octubre del Año 2011 de los agentes 

Nélida Noemí Rebossio y Adrián Eduardo Gómez, de 

acuerdo a lo expresado en los considerandos y los 

cálculos según Artículo 1º).- 

 

ARTÍCULO 3º): Impútese el gasto que demande la 

presente a la partida Personal del presupuesto de gastos 

vigente.- 

 

ARTÍCULO 4º): COMUNIQUESE, regístrese, pase 

copia a las áreas pertinentes, dése conocimiento y 

oportunamente archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

 

DECRETO N°                 205/2012         -D.E.M.B – 
RECONOCIENDO CONFORMACIÓN DE 

CONSORCIO VECINAL N°78  PRO-EXTENSIÓN 

RED CLOACAL DE CALLE BELGRANO ENTRE 

CALLES 17 DE OCTUBRE Y HERRERA.- 

 

               BASAVILBASO (E.R), 25 de Abril de 2012.- 
 

VISTO:  

   Las Ordenanzas N° 11/2004 y N° 

27/2004-H.C.D., y  

 

CONSIDERANDO: 

   

 QUE en el expediente N° 183.379/12 

se presenta el Señor Rodríguez Lautaro adjuntando 

copia auténtica del Acta de la asamblea mediante la 

cual se conformó el Consorcio Vecinal N° 78 “Pro-

Extensión Red Cloacal de calle Belgrano entre calles 

17 de Octubre y Herrera”.- 

 

 QUE de dicha Acta surgen las 

Autoridades del mismo cumplimentándose el Artículo 

4° de la Ordenanza N° 11/2004, faltando cumplimentar 

el Inciso a) Ap. 3°, 4° y 5° el Inciso c).- 

 

 QUE indudablemente el 

cumplimiento de dichos requisitos lo será una vez que 

se establezca por parte del Organismo correspondiente 

del Municipio el valor y la cuota parte que cada vecino 

deberá aportar.- 
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 QUE no obstante ello y a los efectos 

del pleno funcionamiento del consorcio mencionado y 

cumplimiento de la normativa vigente, se impone su 

reconocimiento.-  

POR TODO ELLO 

       EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

  En uso de sus facultades 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): RECONOCESE el Consorcio 

Vecinal N° 78 “Pro-Extensión Red Cloacal de calle 

Belgrano entre calles 17 de Octubre y Herrera”, y las 

Autoridades elegidas por los vecinos que lo componen. 

A saber: 

 

PRESIDENTE: Rodríguez Lautaro M.I.N° 30.047.693 

 

SECRETARIO: Flor Fernando Marcelo M.I.N° 

21.424.781 

 

PRIMER VOCAL TITULAR: Rothar Cesar M.I.N° 

32.600.470 

 

SEGUNDO VOCAL TITULAR: Coletti Paula M.I.N° 

27.504.190 

 

TERCER VOCAL TITULAR: Raymond María 

Elena M.I.N° 12.478.150  

PRIMER VOCAL SUPLENTE: Michel Ofelia 

M.I.N° 04.584.202 

 

ARTÍCULO N° 2): ELEVESE copia del presente a la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos a los efectos 

de que tome conocimiento y proceda a establecer el 

valor de la obra y el costo a cada frentista, a los efectos 

del cumplimiento del Artículo 7° de la Ordenanza 

N11/2004-H.C.D.- 

 

ARTÍCULO N° 3) NOTIFIQUESE del presente al 

Consorcio a los efectos del cumplimiento del Artículo 

4°, Inciso a) Ap. 3°, 4° y 5° e Inciso c), y el Artículo 8° 

de la Ordenanza N°11/2004-H.C.D.-  

 

ARTÍCULO N° 4): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase copia a Contaduría 

Municipal y  oportunamente archívese.- 
     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO N°           206/2012       -D.E.M.B.-

DISPONIENDO LA COMPRA POR VIA 

EXCEPCION DE 18.000 LITROS DE GAS-OIL CON 

DESTINO A TRABAJOS PÚBLICOS.- 

                                   

BASAVILBASO (E.R.), 25 de Abril de 2012.- 

 

VISTO: 

  La Ordenanza N°5/2002-H.C.D, y 

CONSIDERANDO: 

  QUE la mencionada Ordenanza 

establece y contempla en su Artículo 3° excepciones al 

Régimen General de Compra, en particular cuando se 

adquiere combustible, estableciendo que en este caso se 

hará un Concurso de Precios mensual, aunque supere el 

límite establecido por el mismo, y que posteriormente 

debe comunicarse lo adquirido y consumido en cada 

mes calendario al Honorable Concejo Deliberante.- 

QUE en el Expediente N° 183.364/12 

se ha producido el correspondiente Concurso de 

Precios N°06/12.- 

QUE fueron invitadas ha cotizar tres 

firmas comerciales, recibiéndose una sola  cotización, 

perteneciente de la Firma Comercial: Organización 

Delasoie Hnos. S.A., de la Localidad de Villa Elisa.- 

  QUE atento a la necesidad de contar 

con dicho elemento esencial para el normal 

desenvolvimiento de trabajos públicos, es menester 

disponer su adquisición.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

ARTICULO 1°): DISPÓNESE aprobar el Concurso 

de Precios N°06/12, tramitado en Expte. 

N°183.364/12.- 

ARTICULO 2°): DISPONESE adjudicar el Concurso 

de Precios N°06/12 y adquirir por vía excepción, la 

cantidad de 18.000 litros de gas oil (ULTRADIESEL 

SIGLO XXI) a la firma ORGANIZACIÓN 

DELASOIE HNOS S.A. de la localidad de Villa Elisa, 

por un precio unitario de $5,95 (Pesos Cinco con 

noventa y cinco centavos) y un precio total de $ 

107.100,00 (Pesos Ciento Siete Mil Cien con 00/100). 
Entrega: según disponibilidad del producto, en 

Corralón Municipal.- 

ARTICULO 3°): IMPUTESE la presente compra a la 

partida correspondiente del presupuesto de gastos 

vigente.- 

ARTICULO 4°): OPORTUNAMENTE y previo los 

recaudos establecidos en la Ordenanza N°5/2002, 

Artículo 3°, Inc.p), Apartado 2, elévese el presente al 
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Honorable Concejo Deliberante a través del Área 

Compras y Suministros.- 

ARTICULO 5°): REGISTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento, pasen las actuaciones a las áreas 

competentes del Municipio a los efectos del Artículo 

1°, y oportunamente archívese.- 
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO Nº 207/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(25/04/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

  

Chacón Schvartzman Pablo 31.875.482 

Domé Juan Emmanuel  33.529.891 

Escalante Verónica Andrea 29.173.014 

Gúspero María Cristina  16.043.077 

López Walter   34.629.549 

Ogguier Gladis Etel   26.270.568 

 

DECRETO Nº 208/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(25/04/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

  

Bondioni Gustavo Marcelo 23.203.123 

Fernández Alfredo Darío  23.874.927 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
209/12-25/04/12 Con: BOURNISSEN 

VICTOR ALEJANDRO. 

M.I. N°: 04.709.790 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
210/12-25/04/12 Con: SOSA JOSE 

MARCOS. 

M.I. N°: 12.422.844 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
211/12-25/04/12 Con: CABALLERO DE 

CRESPIN ANA. 

M.I. N°: 21.554.044 

DECRETO Nº          213/2012         -.D.E.M.B.- 

DISPONIENDO PAGO Y AUTORIZACION A 

TESORERIA.- 

                                                              

 BASAVILBASO, (E.R.), 26 de Abril de 2012.- 

 

VISTO:   

El Expte. Nº 183.394/2012, los Autos 

“Gómez Adrián C/ Municipalidad de Basavilbaso S/ 

Acción de Tutela Sindical” (Expte. Nº 7966 Fº 187 

Año 2010), y “Gómez Adrián c/ Municipalidad de 

Basavilbaso s/ Ejecución de Sentencia” Expte. Nº 

8731, y 

 

CONSIDERANDO: 

                         QUE mediante el 

expediente Administrativo municipal citado 

(183.394/12) se pidió autorización al Concejo 

Deliberante para transar en juicio en los autos: 

“Gómez Adrián c/ Municipalidad de Basavilbaso s/ 

Ejecución de Sentencia” Expte. Nº 8731 que se 

tramitan ante el Juzgado de Trabajo Nº 2 de la ciudad 

de Concepción del Uruguay y en el cual, el Municipio 

fue condenado a pagar el reclamo realizado por el 

actor;    

                                    QUE iniciada la Ejecución de la 

Sentencia en el segundo de los Expedientes 

mencionados en el visto, por Decreto Nº 1.829/11 se 

dispuso rectificar el Decreto Nº 1826/11 y 

consecuentemente abonar mediante depósito judicial 

en el Nuevo BERSA local la suma de $31.463,15 con 

más la suma de $1.005,75 correspondiente a Multa de 

los meses de Noviembre y Diciembre 2010;  

  QUE habiendo practicado planilla la 

parte actora en el expediente judicial de ejecución de 

sentencia y estando firme la misma, resultó que las 

sumas abonadas por el Municipio no cubrieron la 

totalidad del reclamo quedando pendiente de pago la 

suma total de $20.323,87 (al 29/03/2012) a favor del 

actor, restando asimismo abonar los honorarios 

profesionales de los letrados de la parte actora; 

                                    QUE, oportunamente se celebró 

un acuerdo de pago sujeto a ratificación del Honorable 

Concejo Deliberante para abonar al actor el saldo de 

planilla ($20.323,87) en tres cuotas de $6.774,63 con 

vencimiento la primera en fecha 27/04/2012, 

15/05/2012 y 15/06/2012, habiéndose notificado los 

honorarios regulados a los letrados de la parte actora 

por su actuación en la alzada en los autos: “Gómez 

Adrián C/ Municipalidad de Basavilbaso S/ Acción de 

Tutela Sindical” (Expte. Nº 7966 Fº 187 Año 2010) en 

la suma de $225,00 a cada uno de ellos y también se 

reguló en los autos: “Gómez Adrián c/ Municipalidad 

de Basavilbaso s/ Ejecución de Sentencia” Expte. Nº 

8731 la suma de $1.753 a cada uno de los letrados de 
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la parte actora, correspondiendo abonar los mismos al 

Municipio conforme lo antes manifestado, todo ello 

según las constancias agregadas al expediente 

administrativo Municipal referenciado en el Visto y 

copia de la cédula de notificación de los honorarios 

regulados en la alzada y copia fiel de  

la resolución de regulación de honorarios que se 

agrega al presente a favor de los Dres. Claudio 

BESTARD y César CRUZ;  

                                   QUE, atento a la autorización 

dada por el Concejo Deliberante y a los fines de evitar 

la agresión por medidas cautelares de las cuentas 

municipales se hace necesario proceder al depósito en 

calidad de pago de las sumas reclamadas por los 

rubros detallados en la planilla adjunta al acuerdo 

judicial celebrado por el Presidente Municipal y el 

actor Adrián Gómez, poniendo fin a dichas 

actuaciones;  

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º): DISPONESE, pagar realizando los 

depósitos respectivos en la Sucursal Basavilbaso del 

Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. por la suma total de 

PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES CON OCHENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($20.323,87) en tres cuotas iguales, 

consecutivas y mensuales de PESOS SEIS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 

SESENTA Y TRES CENTAVOS ($6.774,63) cada 

una de ellas, depósitos que se realizarán en fechas 

27/04/2012, 15/05/2012 y 15/06/2012 y a nombre de 

los autos “GÓMEZ ADRIÁN c/ MUNICIPALIDAD 

DE BASAVILBASO - EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA” Expte. Nº 8731, Fº 104 - L. VI, Año 

2011, y a la orden del Juzgado de Primera Instancia 

del Trabajo Nº 2 de la Ciudad de Concepción del 

Uruguay, todo ello de acuerdo a lo manifestado en los 

considerando y conforme la documentación anexa que 

forma parte útil y legal del presente decreto.-  

 

ARTICULO 2º): DISPONESE autorizar a Tesorería 

Municipal a abonar a los Dres. Claudio Miguel 

Bestard y César Rubén Cruz, la suma de PESOS UN 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES ($ 

1.753,00) y la suma de PESOS DOSCIENTOS 

VEINTICINCO ($225,00) para cada uno en concepto 

de Honorarios regulados y firmes en las actuaciones 

judiciales referenciadas en los considerando, conforme 

los motivos expuestos, documentación adjunta y anexa 

y actuaciones obrantes en el Expediente Nº 183.394.- 

 

ARTICULO 3º) DISPÓNESE, que por Secretaría de 

Hacienda se de cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos precedentes, imputando el gasto a las 

partidas correspondientes del Presupuestos de gastos 

vigente.- 

ARTICULO 4º) REGISTRESE, comuníquese, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese. 
     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO Nº 215/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(27/04/12) 
Nombre:   D.N.I. Nº: 

 

Barreto Cristhian Adrián  33.623.259 

Bernik Leopoldo Gabriel  18.086.436 

Campodonico Atilio  22.149.761 

Casaux Vanesa Soledad  29.269.635 

Castillo Mauro Ezequiel  30.729.973 

Hein Laura Valeria  30.061.296 

López Héctor Luís  22.633.889 

Obispo Haydeé Noemí  17.264.464 

Taborda José Florencio  11.057.246 
  

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
217/12-27/04/12 Con: VERA LAURA 

HAYDEE. 

M.I. N°: 03.939.950 

DECRETO Nº 218/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(27/04/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

 
Flores Emmanuel Milton L. 34.176.717 

  

DECRETO Nº 219/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(27/04/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

 

Fernández Gisela Anahí  32.726.754 

Linares Gabriel Horacio  27.425.066 

Pichelli Ángeles   43.935.893 

Roko Evangelina Francisca 27.839.500 
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MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO.    FECHA 31/03/12 

LISTADO  SUBCTA DE INGRESOS MENSUAL    

 

Nº       SUBCUENTA                                                     INGRESADO 

1000  RECURSOS                                                            2.043.710,03 

 

1001 RECURSOS CTES.                                                 2.023.250,03 

 

1002  DE JURISD. MUNICIP.                                           527.399,28 

 

1003 TASAS MUNICIPALES                                            460.228,23 

 

1004 TASA GENERAL INMOBIL                        100.922,42 

1005 TASA POR INSP. SAN.                                162.281,11 

1006 TASA OBRAS SANIT.                                     4.568,58 

1007 T. GRAL. INMOB. ATRA.                             19.165,12 

1008 T. x INSP. SAN. ATRA.                                    5.410,73 

1009 T. OBRAS SAN. ATRAS.                                 9.951,42 

1010 SALUD PÚBLICA MUN                                     645,00 

1011 ACT. DEUDAS                                                23.955,39 

1012 CEMENTERIO                                                  8.944,95 

1017 VENDED.AMBULANTES             216,34 

1018 INSTALAC.ELECTROM         59.311,16 

1020 CONSTRUCCIONES                                        1.954,10 

1021 FDO. BOMB. VOLUNTAR                              4.752,32 

1022 DER. x ACT. ADMINI                                      6.675,50 

1023 FDO. MUNIC. ACC. SOC.                              24.641,43 

1024 USO DE INSTALACIO                                        900,00 

1026 FDO. P/REDES                                                  3.032,08 

1027 RECARGO POR MORA                                   8.723,41 

1028 MULTAS P/FALTAS                                        1.934,40 

1029 REG. DE TIT. DE PRO                                        163,25 

1030 CARNET CONDUCTOR                                     140,00 

1032 LOCACION DE INMUE                                      100,00 

1033 INTROD. CARNES                           2.997,00 

1034 MULTAS TRIBUTARIAS                                   547,72 

1036 C.P.MEJ-ALUMBRADO                                  1.039,92 

1038 Retenc. TISHPS                                                    961,08 

1039 C.P.MEJ-CONS.PAVI                                       6.293,80 

1040 OTROS I. JUR. MPAL.                                                67.171,05 

 

1041 INGRES.VS.                                                       2.406,32 

1043 CONVENIO C/ENERSA         59.748,55 

1045 POLIDEPORTIVO MPA                                      419,64 

1046 FDO. PARQ.INDUST.                                       3.056,53 

1048 COLECTIVO MPAL.           1.068,75 

1049 CONV. COOP. ELECTRI                                     471,26 

1050 DE OTRAS JURISDIC                                           1.495.850,75 

 

1051 COPARTICIPACIONES                                         1.397.555,30 

 

1052 COPART. NACIONAL                                  761.204,75 

1053 COPART. PROVINCIAL                              122.388,55 

1054 SIRAT-COP.PROV.                                       513.962,00 

1055 AP. NO REINTEGRABL                                             98.295,45 

 

1056 COM. COMUNITARIO                                   11.920,00 

1059 Fdo. Fed. Solidario                                           86.375,45 

1060 INGRESOS DE CAPIT                                                20.460,00 

 

1069 VENTA DE ACTIVOS                                    20.460,00 

 

TOTAL INGRESADO                                                     2.043.710,03 

 

Nº        PARTIDA PRINCIPAL                                       EGRESADO 

 

0001 PERSONAL                                                            1.689.260,04 

0002 BIENES DE CONS.                                                     24.588,41 

0003 BIENES DE CAPITAL           9.064,24 

0004 SERVICIOS NO PERSO.                                          221.979,15 

0006 TRANSFERENCIAS CTE.                                          75.608,36 

0009 TRABAJOS PÚBLICOS                                              66.338,40 

 

TOTAL EGRESADO                                                 2.086.838,60 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO.    FECHA 30/04/12 

LISTADO  SUBCTA DE INGRESOS MENSUAL    

 

Nº       SUBCUENTA                                                     INGRESADO 

1000  RECURSOS                                                            1.440.917,15 

 

1001 RECURSOS CTES.                                                 1.440.917,15 

 

1002  DE JURISD. MUNICIP.                                           535.205,38 

 

1003 TASAS MUNICIPALES                                            482.202,35 

 

1004 TASA GENERAL INMOBIL                          36.226,45 

1005 TASA POR INSP. SAN.                                215.161,04 

1006 TASA OBRAS SANIT.                                    59.359,86 

1007 T. GRAL. INMOB. ATRA.                                6.049,50 

1008 T. x INSP. SAN. ATRA.                                  16.502,00 

1009 T. OBRAS SA. ATRÁS.                                    4.641,07 

1010 SALUD PÚBLICA MUN                                     105,00 

1011 ACT. DEUDAS                                                24.966,34 

1012 CEMENTERIO                                                  6.170,06 

1017 VENDED AMBULANTES                                  354,54                                               

1018 INSTALAC. ELECTRODOM                         38.366,11 

1020 CONSTRUCCIONES.                                       1.049,45 

1021 FDO. BOMB. VOLUNTAR                              5.827,34 

1022 DER. x ACT. ADMINI                                    12.719,00 

1023 FDO. MUNIC. ACC. SOC.                              25.532,64 

1024 USO DE INSTALACIO                                        530,00 

1026 FDO. P/REDES                                                12.787,67 

1027 RECARGO POR MORA                                   4.744,49 

1028 MULTAS P/FALTAS                                        1.084,83 

1029 REG. DE TIT. DE PRO                                         330,00 

1030 CARNET DE CONDUCTOR                              320,00 

1034 MULTAS TRIBUTARIAS                                   171,30 

1036 C.P.MEJ-ALUMBRADO                                      534,87 

1038 Retenc. TISHPS                                                  1.166,54 

1039 C.P.MEJ-CONS.PAVI                                       7.502,25 

1040 OTROS I. JUR. MPAL.                                                53.003,03 

 

1041 INGRES.VS.                                                       1.513,50 

1043 CONVENIO C/ENERSA                                 36.574,69 

1045 POLIDEPORTIVO MPA                                      763,39 

1046 FDO. PARQ.INDUST.                                       4.219,06 

1048 COLECTIVO MPAL.                                        9.378,97 

1049 CONV. COOP. ELECTRI                                     533,42 

1050 DE OTRAS JURISDIC                                              905.711,77 

 

1051 COPARTICIPACIONES                                            756.002,80 

 

1052 COPART. NACIONAL                                  559.364,34 

1053 COPART. PROVINCIAL                                96.284,08 

1054 SIRAT-COP.PROV.                                       100.354,38 

1055 AP. NO REINTEGRABL                                           149.708,97 

 

1056 COM. COMUNITARIO                                  11.919,16 

1059 Fdo. Fed. Solidario                                         137.789,81 

 

TOTAL INGRESADO                                                     1.440.917,15 

 

 

 

Nº          PARTIDA PRINCIPAL                                   EGRESADO 

      0001 PERSONAL                                                         508.681,80 

0002 BIENES DE CONS.                                               19.633,98 

0003 BIENES DE CAPITAL                                          15.990,51 

0004 SERVICIOS NO PERSO.                                    179.512,47                                      

0006 TRANSFERENCIAS CTE                                     44.484,31 

0009 TRABAJOS PÚBLICOS                                      183.524,46 

TOTAL EGRESADO                                                 951.827,53 
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